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TEMA 58 DEL PROGR.A.MA

Proyecto de convención internacional sobre lo elimi
nación de todas las formos de discriminación ra
cial (conclusión)*

1. Sr. CUEVAS CANCINO (México): Deseada, con
su venia, Sr. Presidente, hacer una declaraciÓn con
respecto al tema 58 del programa. En la mañana de
hoy [14ü6a. sesiÓn], la Asamblea General aprobó la
Convención internacional sobre la eliminaci6n de
todas las formas de discriminación racial. Al dis
cutirse el tema, mi delegación manifest6 que se tra
taba de un documento de singular importancia que
tenía por objeto llevar a la pr~ctica los grandes prin
cipios establecidos en la Declaración Universal de
Derechos Humanos. No fue posible, sin embargo, que
la delegaciÓn de México diera su voto afirmativo al

• Reanudación de los trabajos de la 1406a. sesión.
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proyecto de Convenci6n. Se introdujeron a última
hora enmiendas que privaban al poder legislativo
mexicano de su absoluta libertad para considerar
las importantes novedades que trae consigo la Con
venci6n. Pero la delegaci6n de M~xico no ha podido
menos que tener en cuenta la inmensa mayoría de
los votos que aprobaron la Convenci6n. Se preocup6,
por consig¡.\iente, de pedir a su Cancillería que con
sideraxa esta situaci6n. Tras de consultar a pro
minentes miembros del poder legislativo mexicano,
la Cancillería ha instruido a mi delegaci6n en el sen
tido de que acepta las obligaciones implícitas en un
voto afirmativo.

2. La delegaci6n de México desearía, por consi
guiente, si la Asamblea General conviene en ello,
que el voto de abstenciÓn emitido esta mañana por
mi delegaci6n se cambie en positivo y que la Con
venci6n internacional sobre la eliminaci6n de todas
las formas de discriminaci6n racial quede aprobada
por unanimidad.

3. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea acaba de escuchar al representante de
México. Su declaraci6n figurar~ en el acta taquigr§.
fica de la presente sesi6n y la modificaci6n del voto
se har~ constar en la versi6n definitiva del acta de
la sesiÓn de esta mañana [1406a. sesi6n], en una nota
de pie de p~gina relativa a la votaci6n sobre el pro
yecto de convenci6n.

TEIVIA 76 DEL PROGRAMA

Proyecto de presupuesto para los ejercicios econó
micos de 1965 y 1966 (continuación)*

INFORMES DE LA QUINTA COMISION (A/6222,
A/6223)

4. El PRESIDENTE (traducido del francés): Ahora
procederemos a votar sobre los proyectos de reso
luci6n de la Quinta Comisi6n relativos al tema 76 del
programa. La Comisi6n ha presentado un proyecto
de resoluci6n que comprende tres partes [A/6222,
p~r:r. 29] acerca del proyecto de presupuesto para
el ejercicio econ6mico de 1965.

5. Someto a votaci6n la parte A.

Por 92 votos contra 9 y '1 abstenciones, queda
aprobada la parte A.

6. El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
a votaci6n la parte B.

Por 110 votos contra ninguno y una abstenoión,
queda aprobada la parte B.

7. El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
a votaci6n la parte C.

Por 98 votos oontra ninguno y 13 abstenoiones,
queda aprobada la parte C.

8. El PRESIDENTE (traducido del francés): La Quin
ta Comisi6n ha presentado cuatro proyectos de reso
luci6n, 1 a IV, sobre el proyecto de presupuesto para
el ejercicio econ6mico de 1966 [A/6223, p~rr. 80].

9. Sr. MAKEEV (Uni6n de Rep(¡blicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): Sr. Presidente, el
examen del proyecto de presupuesto para 1966 se ha

• Reanudación de los trabajos de la 1393a. sesión.

realizado, en el presente período de sesiones de la
Asamblea General, en condiciones totalmente distin
tas de las de pasados períodos de sesiones. Al apro
bar, el 1 de septiembre de 1965, el "acuerdo gene
ral" alcanzado en los trabajos del Comité de los
Treinta y Tres, los Miembros de la Organizaci6n
demostraron su firme resoluci6n de hacer que la
Asamblea General volviera a trabajar normalmente,
rechazaron los intentos realizados para socavar la
Organizaci6n mediante interpretaciones caprichosas
y violaciones de la Carta, y pusieron de relieve la
imperiosa necesidad de poner fin a la arbitraria uti
lizaciÓn de los recursos financieros de las Naciones
Unidas.

10. La delegaci6n de la Uni6n Soviética, al discu
tirse el proyecto de presupuesto para 1966 [A/6223],
se mostr6 partidaria de reducir por todos los medios
tal presupuesto, ya que la Organizaci6n realiza gas
tos excesivos y, como consecuencia, su presupuesto
ordinario aumenta injustificadamente.

11. Estamos persuadidos de que todo elpresupuesto,
en general, podría reducirse considerablemente si
siguiéramos consecuentemente la política de severa
economía de los medios de la Organizaci6n a la que
aludieron muchos delegados en la Quinta Comisi6n.
Sin embargo, la Secretaría, lo mismo que antes, si
gue aumentando de año en año el presupuesto y los
gastos de la Organizaci6n y al propio tiempo poco se
preocupa, en nuestra opini6n, de aumentar la eficacia
de su mecanismo. Sin embargo, contando con uname
jor organizaci6n de la Secretaría, simplificando su
voluminosa estructura y eliminando la duplicaci6n
innecesaria ele servicios, se podría conseguir una
importante disminuci6n de los gastos sin detrimento
de la actividad normal de la Organizaci6n. Los cr~

ditos previstos en la secci6n 3 y en otras secciones
del presupuesto siguen siendo injustificadamente ele
vados. Por ello, la delegaci6n sovi~tica, al examinar
se esta cuesti6n en la Quinta Comisi6n, se vio obliga
da a votar en contra de la aprobaci6n de los créditos
de dicha secci6n y se abstuvo de votar sobre otras
secciones.

12. La delegaci6n de la Uni6n Soviética observa con
pesar que en el presupuesto para 1966, como siempre,
se incluyen créditos ilegales para financiar medidas
adoptadas en violaci6n de la Carta de las Naciones
Unidas, o que no son claramente necesarias, entre
los que se encuentran los cr~ditos para financiar la
emisi6n de bonos de la Organizaci6n, para la Comi
si6n de Corea y otros.

13. La Uni6n Soviética ha propuesto repetidas veces
que se excluyan todas esas partidas del presupuesto
de las Naciones Unidas; sin embargo, debido a la
postura egoísta de una serie de Potencias que inten
tan que los gastos causados por su política recaigan
sobre los hombros de todos los Miembros ae la 01'
ganizaci6n, esas partidas se incluyen un año tras
otro en el presupuesto ordinario, a lo cual, natural
mente, la Uni6n Soviética no puede prestar su con
sentimiento. Por estas razones, la delegaci6n sovi~

tica se ha visto obligada a votar en contra de la
aprobaci6n de los créditos de las secciones 12, 16 Y
17.
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H, Ello lluiere deeir lluC la Uni6n Soyiéticn. no hartí.
contrihuciones eu 1966 para financiar los gastos men
cionados; l'oncretamente, los ele la Comisi6n ele las
1\aciones (lnidas para la Unifieaei6n y Rehabilitaci6n
de Corca, el CClllenterio en conmemoraci6n ele los
carclos al servicio dc las :\;1(:iol1e5 Unidas en Coren,
el Organismo de Vigilan(~ia ele la TI'cgua en Pales
tina, el Servido Móvil ele las :\adones Unidas y el
pago de los intereses y la amortizaci6n ele la emisi611
de honos,

15. La delegación sovi~tica tampoco puede aceptar
la inclusi6n C'n el presupuesto ordinario de cr13tlitos
destinados a financiar el programa ordinario ¡Je asis
tencia tt'cuÍC'a. Estamos firlllemente conveneidos de
tIlle todas la:; actividades de las l\aciones Unidas en
materia 11C' asistclll'ia 1~('lIiea deben financiarse ex
clusivamente con cargo H fuentes extrapresupuesta
rias, entre ellH~ las aportaciones voluntarias, y la
mejor soluci6n serra fusionar el programa ordinario
con el Progl'l1ll111. Ampliallo de Asistencia Técnica,
CUllll) ya propus imos.

1(1. E:-tiuI:llllOS que la finan<.:iaci6n ele la asistencia
tl:>l'n il':l l\let! ianle los r('cursos de 1!lrusulmesto ordi
na l'itl constituye una t'arga injustificada para el pre
supuesto, at'asiana una innec.'csaria dilapidaci6n de
rel'ursas, dupliC':LCi6n y gastos administ1'lltivos exce
si\·os, sin garantizar, en cambio, la aclecuada utili
zaci6n cJ(· los espcl'ialislas y los recursos ele los par
ses socialistas, 1'01' eslas razones, la delegaci6n
so\"i6tica vot6 en contra de la aprobación de las sec
violles l:l, 1-1 y 15 elel proyecto ele presupuesto,

1i. QllÍsiél'amos decir 11 este respecto que, en el
ailo 19liG, lo mismo que en el año en curso, la Uni6n
SoyiNit'a aportadi su contribuciÓn al programa ordi
IW rio df' asisll'llCia técnka en moneda soviética. y no
en divisa$, a fin cló que los lHtrses en desarrollo ten
gan verdade ramente la posibilidael de recibir especia
listas sll\'iéticos y eh: solicitar el equipo y materiales
soviéticos que necesiten,

lS, La llelcgaci6n de la UniÓn Soviética observa
complacida (¡Uc en el pre::;cnte perrada de sesiones
elc' la .\:'amhlea General se hall elevado con mayOl'
insistenl'ia y convicciÓn las \'oces de muchos dele
gado::; pidiendo llllC se ostableciera un orden estricto
y lIn r6gimen dc~ m!'ixima economfa en la utilizaciÓll
dl' los recursos de los Estados Miembros de las Na
ciones L~llidas, y llue se pusiera fin a las duplicacio
nes existentes en los programas y medidas, que im
plican gastos adnlÍnistrutivos injustificados y otros
d(~::ielllh()lsos, ocasionando asf un crecimiento des
mesurado e innecesario del presupuesto de la Orga
nizaci6n. !\'uestra delegaci6n hu acogido con interés
lo:> esful~rzos t1c.~ toda una serie de delegaciones por
encontrar un meelio de excluir elel presupuesto de las
Naciones Unidas aquellos capítulos de gustos que
suscitan la legítimu oposici6n de algunos Estados
111 iembros de las l\aeiones Unidas. Evidentemente, un
pel'fodo de sesiones no basta para resolver todos es
tos prohlemas, pero, en nuestra opiniÓn, las delibe
raciones realizadas han preparado favorablemente el
terreno para resoluciones futuras. En el curso de los
clel)ates sobre el presupuesto para 1966, las delega
ciones, como es sabido, llegaron a un acuerdo unlini
me sobre Ulla propuesta, sumamente útil, de Francia,
para la e rcat'i6n de un comité de expertos guberna-

mentales encargado de examinar la situaci6n finan
ciera . d~ las Naciones Unidas y de los organismos
especIal1zados. La delegaci6n soviética confía en que
los trallUjos de ese comité contribuyan a la soluci6n
de diversos problemas financieros que se plantean a
la O~ganizaci6n, y brinden la posibilidad de aprobar
un1Í1lllUemente un presupuesto equilibrado y racional,
~n el elue no existan partidas de g'astos ilegales o
Inaceptables para algunas delegaciones. Por su parte
la Uni6n Sovil:ltica realizará. toda clase de esfuerzo~
para llegar a una situaci6n tal en que pueda votar en
favor del proyecto de presupuesto, tanto en sus dis
tintas secciones como en su conjunto. Por lo que se
refiere al presupuesto para 1966, la delegaci6n so
viética se abstendrá. de votar sobre el presclpuesto
en su conjunto.

19. Estas eran las observaciones que deseaba hacer
nuestra delegaci6n en relaci6n con el presupuesto
ordinario de la Organizaci6n pa1'a 1966.

20. Quisiera hacer ahora algunas observaciones
complementarias en relaci6n con los proyectos que
figuran en el documento A/6223. Votaremos en contra
del proyecto ele resoluciÓn relativo a los gastos im
previstos y extraordinarios de la Organizaci6n para
1966, por el cual se autoriza al Secretario General
a invertir en medidas para el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales hasta 10 millones
de d61ares,

21. En opini6n ele nuestra delegación, ni el Secre
tario General ni la ComisiÓn Consultiva tienen de
recho a decidir cuestiones de financiaci6n de medidas
para el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales. Este derecho, de conformidad con la Car
ta, corresponde exclusivamente al Consejo de Segu
ridad.

22. La delegaciÓn de la UniÓn Soviética se abstendr~

de votar sobre la resoluci6n relativa almantenimien
to del Fondo de Operaciones para 1966 en un nivel de
4D millones de dólares, injustificadamente aumentado
ya en 1963 en 15 millones de d61ares. Estimamos que
este aumento del 'Fondo de Operaciones de 25 millo
nes de dÓlares a 40 no está justificado ni lo dictan
auténticas necesidades de la Organizaci6n.

23. Por tales razones, la delegaci6n soviética, re
pito, se abstendrá ele votar sobre la resoluciÓn rela
tiva a la aprobaciÓn del presupuesto de las Naciones
Unidas para 1966 y sobre la relativa al Fondo de Ope
raciones, y votarlt en contra del proyecto de resolu
ci6n relativo a los gastos imprevistos y extraordi
narios.

24. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): Tengo que llacer una observaci6n muy breve
sobre el informe de la Quinta Comisi6n [A/6223],
respecto del cual ha ele tomarse una decisi6n. Se
trata de la cuesti6n de las normas que se aplican a
los viajes del personal, con arreglo a las cuales se
han calculado los créditos que figuran en las seccio
nes correspondientes del proyecto de presupuesto
para 1966. He tomado nota de las conclusiones de la
Quinta ComisiÓn en cuanto a la política según la cual
deben determinarse las normas aplicables a los via
jes del personaL Por supuesto, en lo futuro, lo mis
mo que en lo pasado, seguiré administrando los cr(,
elitos de que se trata ateniéndome estrictamente a
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las limitaciones financieras que la Asamblea General
juzgue oportuno imponer.
25. No obstante, con sujeci6n a esa seguridad, con
sidero esencial que el Secretario General, en su ca
lidad de principal funcionario administrativo de la
Organizaci6n, conserve la autoridad discrecional que
se le ha concedido, en virtud de la regla 7.1 del re
glamento del personal, establecido por la Asamblea,
para tomar cualquier disposici6n que, a su juicio,
sirva los intereses de las Naciones Unidas.

26. El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes
de pasar a la votaci6n ruego a la Asamblea General
que tome nota de los siguientes p~rrafos del informe
de la Quinta Comisi6n [A/6223], a reserva de las
observaciones que acaba de hacer el Secretario Ge
neral: el p~rafo 27, relativo a la política que debe
seguir el Secretario General en la presentaci6n del
proyecto de presupuesto correspondiente al ejercicio
de 1966 en lo que respecta a la secci6n 3; el pirrafo
35, relativo a las conclusiones de la Quinta Comi
si6n sobre la polftica que debe regir las normas so
bre viajes de los funcionarios de la Secretaría; el
pftrrafo 39, relativo a las diversas medidas que el
Secretario General debería peder adoptar en lo que
respecta al programa de. ampliación de los locales
e instalaciones de COIÚerencias y de los trabajos im
portantes de conservaci6n en el Palacio de las Na
ciones de Ginebra. A este respecto quisiera agrade
cer, en nombre de la Asamblea General, al Gobierno
federal suizo la oferta de conceder un crédito libre
de intereses para la ejecuci6n de los trabajos nece
sarios. Por último, ruego a la Asamblea General que
tome nota del phrafo 45, en el que se recomend6
que "se autorizase al Secretario General a firmar un
contrato en 1966 por el que la Organizaci6n se com
prometiese a emprender en 1967 y 1968 la automa
tización de los ascensores del edificio de la Secre
taría" ,

27. Si no hay objeciones, consideraré que la Asam
blea General toma nota de esos p~rrafos, a reserva
de las observaciones expuestas por el Secretario
General.

As! queda acordado.

28. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea proceder§. a votar sobre los proyectos de
resoluci6n r a IV.

29. Someto a votaci6n las partes A, By C del pro
yecto de resoluci6n L

Por 94 votos contra 1 y 16 abstenciones, queda
aprobada la parte A.

Por unanimidad, queda aprobada la parte B.

Por 100 votos contra 1 y 1;¡ abstenciones, queda
aprobada la parte C.

30. El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
a votaci6n el proyecto de resoluci6n n.

Por 97 votos contra 11 y 5 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución II.

31. El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
a votaci6n el proyecto de resoluci6n nI.

Por 97 votos contra ninguno y 16 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución JI!.

32. El PRESIDENTE (traducido del francés): En
nombre de la Asamblea deseo agradecer al Gobierno
de Chile la generosa contribución de 1.200.000 dóla
res que ha ofrecido para la terminaci6n del edificio
de las Naciones Unidas en Santiago de Chile.

33. Pongo a votaci6n el proyecto de resoluci6n IV.

Por 100 votos contra ninguno y 10 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución IV.

34. El PRESIDENTE (traducido del francés): Con
esto, hemos terminado el examen del tema 76 del
programa. Quiero felicitar a la Mesa y a los miem
bros de la Quinta Comisi6n por la labor realizada y
les deseo toda clase de éxitos.

TEMA 83 DEL PROGRAMA

Procedimientos administrativos y presupuestarios de
las Naciones Unidas: informe del Grupo de Tra
bajo encargado de examinar los procedimientos
administrativos y presupuestarios de las Naciones
Unidas

35. El PRESIDENTE (traducido del francés): El te
ma 83 fue incluido pro forma en el programa del vi
gésimo período de sesiones. El Grupo de Trabajo
encargado de examinar los procedimientos adminis
trativos y presupuestarios ele las Naciones Unidas
fue invitado a presentar un informe en el decimono
veno período de sesiones. Ulteriormente se cre6, con
un mandato mis amplio, el Comité Especial de ope
raciones de mantenimiento de la paz, para examinar
cuestiones anilogas en un contexto m~s amplio. En
tales condiciones, tal vez la Asamblea General con
sidere que por el momento no es necesario adoptar
ninguna medida al respecto. De no haber objeciones,
consideraré que tal es el parecer de la Asamblea.

Así queda acordado.

TEMA 10 DEL PROGRAMA

Memoria del Secretario General sobre la labor de la
Organización

36. El PRESIDENTE (traducido del francés): El te
ma 10 del programa no requiere que la Asamblea
General adopte ninguna decisi6n especial. Se trata
de la l'Memoria anual del Secretario General sobre
la labor de la Organizaci6n" [A/6001], y de la in
troducción a dicha Memoria [A/6001/Add.1]. De no
haber objeciones, propongo que la Asamblea General
tome nota de la Memoria.

La Asamblea General toma nota de la Memoria del
Secretarlo General sobre la labor de la Organización.

TEMA 33 DEL PROGRAMA

Medidas de car6cter regional encaminadas a mejarar
las relaciones de buena vecindad entre Estados eu
ropeos e¡ue tienen sistemas sociales y políticos
diferentes

INFORME DE LA PRIMERA COMISrON (A/6207)
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TEMA 31 DEL PROGRAMA

Cooperación internacional para la utilizaci6n del es
pacio ultroterrestre con fines pacíficos: informes
de lo Comisi6n sobre la Utilizaci6n del Espacio
UltrOterrestre con Fines Pacificos

INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/6212)

TEMA 107 DEL PROGRAMA

Inodmisibilidad de la intervención en los asuntos in
ternos de los Estados y protección de su indepen
dencia y soberanía

INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/6220)

TEMA 32 DEL PROGRAMA

Cuestión de Coreo: informes de la Comisión de los
Naciones Unidas para la Unificación y Rehabi lita
ción de Corea

INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/6221)

El Sr. Fahmy (República Arabe Unida), Relator de
la Primera Comisión, presenta los informes de dicha
Comisión y manifiesta 10 siguiente:

37. Sr. FAHMY (RepClblica Arabe Unida), Relator de
la Primera Comisi6n (traducido del inglés): En pri
mer lugar, permrtaseme recordar que el tema 33 ya
figuraba en el programa de la Asamblea General en
su decimoctavo período de sesiones. Por desgracia,
debido al poco tiempo de que disponía la Primera Co
misi6n, s610 pudo proponer entonces que se aplazara
el examen de ese tema hasta el decimonoveno perfodo
de sesiones. Por razones que todos conocemos bien,
la labor de la Asamblea General durante su decimo
noveno período de sesiones se vio seriamente obsta
culizada y, por consiguiente, volvió a aplazarse el
examen de ese tema. Mucho me complace comunicar
que, en el actual período de sesiones, la Primera
Comisi6n no s610 ha tenido tiempo de examinarlo,
sino también de recomendar un proyecto de resolu
ci6n para su aprobaci6n por la Asamblea General.
Dicho proyecto de resoluci6n figura en pfirrafo 7 del
informe [A/62D7J.

3S. Ahora quisiera presentar a la Asamblea el in
forme de la Primera Comisi6n sobre el tema 31 [A/
6212J. La cooperaci6n internacional en el espacio
ultraterrestre ha sido una cuesti6n examinada en
sucesivos períodos de sesiones de la Asamblea Ge
neral y, lo mismo que en anteriores ocasiones, la
Primera Comisi6n ha Tealizado un debate muy 11tH
basado esencialmente en los infoTmes de la Comi
si6n sobre la Utilizaci6n del Espacio Ultratenestre
con Fines Pacíficos.

39. Durante el debate en la Primera Comisi6n, casi
todos los representantes mencionaron los especta
culares progresos realizados por la Uni6n Soviética
y los Estados Unidos en la exploraci6n del espacio
ultraterrestre. Muchos representantes Teafirmaron
también el deseo de sus delegaciones de que se utilice
el espacio ultraterrestTe con fines pacíficos.

40. Voy a referirme ahora al tercer tema del pTO

grama que debe examinarse en esta sesi6n, es deciT,
la inadwisibilidad de la intervenci6n en los asuntos
inteTnos de los Estados y la protecci6n de su inde-

pendenci.a y soberanía [A/6220]. Sin duda alguna se
tTata de uno de los temas ml1s importantes - tal vez
el mlis importante de todos - que figuran en el pro
grama de este período de sesiones. No es necesaTio
insistir en la importancia extrema de esta cuesti6n
para todos los Miembros de esta Organizaci6n y t en
particular, para los pequeños Estados que integran
las Naciones Unidas. .

41. El principio de la no intervenci6n se halla im
plícito en las disposiciones de la Carta de las Na
ciones Unidas. Es uno de los principios básicos de
las caTtas de la Liga de Estados Arabes y de la
Organizaci6n de los Estados Americanos. Las di
versas conferencias de los países no alineados y de
la Organizaci6n de la Unidad AfTicana han afirmado
y reafiTmado ese pTincipio, cuya violaci6n afecta al
níicleo central de la sacrosanta soberanía e inde
pendencia de los Estados.

42. La Primera Comisi6n examin6 este tema exten
samente y muy a fondo. Sesenta y cuatro oradores
paTticiparon en el debate, que dur6 quince sesiones.
La Comisi6n examin6 tres propuestas principales, a
saber: un proyecto de dec1araci6n presentado por la
Uni6n SoviNica, un proyecto de resoluci6n presen
tado pOl' diecinueve Estados de América Latina y otro
proyecto de declaraci6n presentado por la República
Arabe Unida y ulteriormente patrocinado por veinti
séis delegaciones de países no alineados. También se
presentaron a la Comisi6n un gran número de en
miendas.

43. Desde el pTimeT momento fue general entTe los
miembTos de la Comisi6n el sentil' de que, teniendo
en cuenta la extTema importancia de la cuesti6n que
se discutía, era indispensable no escatimar esfuerzos
para llegar a un acuerdo lo mlis unlinime posible.
PaTa ello se constituy6 un grupo de trabajo oficioso.
Dicho grupo de tTabajo celebT6 muy extensas consul
tas, particularmente con los patrocinadores de los
distintos proyectos de resoluci6n y enmiendas. Tras
negociaciones muy prolongadas y activas, que du
raron varios días, el grupo de trabajo oficioso con
sigui6 preparar un proyecto tinico, en el que se tTat6
de tomar en consideración las diversas ideas expre
sadas. Como comprender!i la Asamblea, no fue esta
una tarea flicil, y todos hemos de estar agradecidos
a los repTesentantes que trabajaron, denodadamente
y con la dedicaci6n qlle el problema exigía, a fin de
pTeparar un proyecto que fue paüocinado POI' cin
cuenta y siete delegaciones y que recibi6 cien votos
a favor y ninguno en contl'a. En consecuencia, la Pri
mera Comisión recomienda a la Asamblea GeneTal
que apruebe el proyecto de declaraci~nque figura en
el plinafo 16 de su informe.

44. Tengo el honor de pTesentar ahora el informe de
la PTimera Comisi6n [A/6221] sobTe el último de los
temas de la Comisi6n que la Asamblea tiene ante sí,
es decir, la cuesti6n de Corea. La recomendación de
la Primera Comisi6n sobre ese tema figuTa en el
plirrafo 16 del informe de la Comisi6n.

En conformidad con el artfcu10 68 del reglamento,
se decidió no discutir los informes de la Primera
Comisión.

45. El PRESIDENTE (tTaducido del francés): Re
cuerdo a los representantes que, en virtud de la

'\;

.H
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decisi6n que acaba de tomar la Asamblea General,
las intervenciones deber§.n limitarse a las explica
ciones de voto.

46. La Asamblea va a pronunciarse sobre los diver
sos proyectos de resoluci6n presentados por la Pri
mera Comisi6n.

47. En relaci6n con el tema 33 del programa, la
Primera Comisi6n ha presentado un proyecto de re
soluci6n [A/6207, p§.rr. 7], que aproM por aclama
ciÓn. Si no hay objeciones, consideraré que la Asam
blea General aprueba ese proyecto de la misma
manera.

El proyecto de resolución queda aprobado por acla
mación.

48. Sr. HASEGANU (Rumania) (traducido del fran
cés): Permítaseme reiterar una vez m§.s mi profundo
agradecimiento a todas las delegaciones por el inte
rés y atenci6n que han concedido al tema titulado
I1Medidas de car§.cter regional encaminadas a me
jorar las relaciones de buena vecindad entre Estados
europeos que tienen sistemas sociales y políticos dí
ferentes". Vaya mi agradecimiento, en particular, a
las delegaciones que, por haber patrocinado la reso
luciÓn que acaba de aprobarse por unanimidad, o por
sus declaraciones en la Primera Comisi6n, han apo
yado activamente la iniciativa de mi Gobierno V.

49. Los debates realizados sobre ese tema )1an con
firmado la idea contenida en la resoluciÓn, según la
cual se manifiesta en Europa un creciente interés
por el fomento de las relaciones recíprocas de bllena
vecindad y de cooperaci6n entre los Estados europeos
que tienen sistemas sociales y políticos diferentes, y
seg(¡n la cual el proceso que lleva al acercamiento
entre los Estados y a la disminuci6n de la tirantez
debe ser alentado por las Naciones Unidas.

50. Consideramos normal el interés manifestado por
el mejoramiento del clima político en Europa me
diante la intensificaci6n de los contactos y de los in
tercambios en las esferas política, econ6mica, técni
ca, científica y cultural. De cualquier examen realista
de los principales datos hist6ricos del continente eu
ropeo se desprende, a nuestro juicio, una conclusi6n
11nica: cada Estado de este continente no puede sino
salir beneficiado por el fomento de las relaciones
recíprocas, mediante una busca paciente, a fin de
realizar el valor de todo lo que representa un inte
rés general para todos los países y todos los pueblos
de Europa.

51. La diversidad que define la personalidad espe
cial de las naciones europeas, resultado normal de
un largo proceso hist6rico de influencias recíprocas,
puede y debe constituir una fuente de entendimiento,
de respeto y de interés mutuo, un elemento del des
arrollo continuo de las relaciones de cooperaci6n
entre los Estados de toda Europa.

52. La resoluci6n pone de relieve la necesidad y la
importancia de intensificar los esfuerzos encamina
dos a fomentar la disminuci6n de la tirantez en Euro
pa, y a avanzar gradualmente y paso a paso hacia una
mayor seguridad, hacia la coexistencia pacífica entre
los Estados, sobre la base de los principios de igual-

1/ véase Documentos Oficiales de la Asamblea General decimoctavo
período de sesiones, Anexos, Cema 84 del programa, docu~enco A/5557.

dad de derechos y de respeto mutuo. Así, como han
manifestado varios oradores en sus inrervenciones,
la eliminaci6n de la desconfianza entre los Estados
de Europa, y el mejoramiento del clima político de
esa regi6n del globo, pueden contribuir a la creaci6n
del clima propicio para abordar los problemas qlle
todavía no se han resuelto, cosa de gran importancia
para la paz y la seguridad internacionales.

53. En el mensaje que dirigi6, con ocasi6n del vigé
simo aniversario de las Naciones Unidas, el Secre
tario General, U Thant, afirm6 muy acertadamente
lo que sigue:

"Parece evidente, ahora que las Naciones Unidas
comienzan su tercera década de vida, que los peli
gros existentes en el mundo al que ellas sirven,
por grandes que sean, no sobrepasan las oportu
nidades que se nos ofrecen. Tanto los gobiernos
como las organizaciones y los individuos tienen que
aprovechar esas oportunidades en forma urgente,
pues para modelar y construir la paz se requiere
toda clase de esfuerzos positivos."

54. Esta observaci6n nos parece harto pertinente, y
concuerda con el espíritu y las intenciones de la re
soluci6n que se acaba de aprobar. Al pronunciarse
por unanimidad a favor de las ideas contenidas en
dicha resoluci6n, la Asamblea General ha saludado
y estimulado los esfuerzos que se realizan para pro
mover las relaciones de cooperaci6n y de buena ve
cindad entre los Estados europeos que tienenregíme
nes sociales y políticos diferentes, lo que constituye
una contribuci6n a la paz y a la seguridad internacio
nales.

55. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Secretario General, que desea hacer una
declaraci6n sobre esta cuesti6n.

56. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): Aplaudo la iniciativa, tomada primeramente
por Rumania y secundada luego por un grupo repre
sentativo de Estados europeos del Este y del Oeste
- y por supuesto, también del Norte y del Sur -, que
llev6 a que se aprobara por aclamaci6n en la Primera
Comisi6n el proyecto de resoluci6n que figura en el
documento A/6207, que la Asamblea acaba de aprobar
ahora tambi~n por aclamaci6n. A mi parecer, esta
resoluci6n abarca varios principios y realidades de
la cooperaci6n internacional al nivel regional que
coinciden plenamente con los prop6sitos de la Carta
de las Naciones Unidas y que, aplicados a los proble
mas pr¡1cticos, pueden contribuir directamente y po
sitivamente a la disminuci6n de la tirantez yal me
joramiento de las relaciones entre las nacíones en
todas partes del mundo.

57. Lo que en el sentido m§.s elevado es bueno para
una regi6n dada, es con toda seguridad bueno para el
mundo en general, y la historia nos indica que esta
afirmaci6n puede aplicarse muy especialmente a Eu
ropa. Creo que no es pecar de optimista ver en esta
resoluci6n otra indicaci6n positiva de la disminuciÓn
progresiva de lo que se ha llamado guerra fría y una
promesa de que, considerando los lazos de cultura,
tradiciones y desarrollo científico, técnico e indus
trial que los unen, los países de Europa no han de
encontrar en sus sistemas sociales y políticos un
obst§.culo para la cooperaci6n pacífica. Tampoco es
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e~agera<lo esperar lI\lC c~ta resoluci6n constituya lUl
ejemplo que podrían seguir con provecho otras re
giones del mundo.

58. El PHESlDEXTE (tralluC'icJo del frallcés): El he
cho de que la .\samhlca General haya aprobado esta
prop.uesta por aclamación pone de relie\'e la impor
t:~n('w ciL'1 texto que hemos adoptado y permite apre
ciar la esperanza con lIue han apoyado la sugerencia
dc HUl1lania y litros países los representantes autori
l.ados de tantos Est:lllos.

59. El PHE:--mEXTE (traducido del francés): La
Primera Comisi(lll ha presentado un proyecto de
resoluC'i6n [.\/G212, ptl.rr. 12] sobre el tema 31 del
programa. SOIllcto a votaci6n cliello proyecto.

Por fln1wimidad, qUNln aprobado el proyecto (le 1'e
soluci6n.

GO. El PHESIDEXTE (traducido del francés): Pasa
IllOS ahora al tl'lIla 107 del programa, a prop6sito
dl~l cual la Primera Comisi6n ha presentado un pro
yedo de resoluci6n Pi G220, pfl.rr. 16].

61. ~r..\hmcd AL! (Paki:-;t{¡n) (traducido del inglés):
El representante del 1'er(l, Sr. Bela(mdc, al presentar
el proyeeto de declaraci6n en nombre ele los eopatro
einadores ant(~ In Primera Comisi6n, el 18 de diciem
bre [1420a. sesi6n]. elijo que se trataba de uu docu
mento histÓrico. ¡';stamos en completo acuerdo con
él. 8e trata de ulla l1e<.'1al'Uci6n trascendental, de un
hito notahle en los e"fuerzos de la ASllllll.Jlea General
por lograr lIlIe sc reconozea la igualdad soberana de
los Estados, l'Hpcl'ialmentc de aquellos (Iue han ad
lluirido l'l'cicntenwntc su indcpcmlencin. Pero la de
elarad6n no es ahsolutamente completa ni perfecta,
ni tampoco se prt'tencii6 que lo fuera. Tal vez sería
posihle estudiar m{¡s a fondo el tema j' mejorar el
proj'ccto, tanto en el preámbulo l:OlllO en la parte
cJispüsiti\":1. Sin emhargo, la delegaci6n del Pakistlin
está (k~ acuerdo ('un aquellos que piensan que esta
l!L'chu':ll'i6n será tan s610 un comienzo y que más
adelante st' tOIl'IUrlln medidas, especialmente e11 la
Comisi6n de Asunto:; ,Jurídicos, u fin de codificar y
precisar la:; normas de conducta enunciadas en ella.

62. En el proyecto de t!(?clal'aci6n que tenemos ante
nosotros [A/(j2::!O, p6.rr. 16J se reconoce, con justi
e ia, la gravedad de la s ituaci6n internacional y la
amenaza creciente que se derne sobre la paz y la.
:-H'guridad internacional debido a las frecuentes in
ten"l'IK'iones C'xtranjeras en los asuntos intel'nos de
los Estado:; y a los intentos esporlldicos de minar
desdl' fuera la pcrsonalidnd soberana y la indepen
dl'llt'ia l>olftica de los Estados.

63. En segundo lugar, no es menos importante que
se l'eafirme el derecho inalienable ele los pueblos a
la libre determinaci6n, que, para ser auténtica, debe
ejer(?crse libremente sin ninguna presiÓn extranjera.
Es lamentable que en el mundo ele hoy se niegue a
muehas pueblos el derecho sacrosanto a la libre de
tel'l1linaciÓn, y que algunas Potencias, que no siem
pre son colonüües en el sentido usual de la palabra,
perpell'cn actos de opresi6n y dominaciÓn. Estos ac
tos no se limitan a una raza, un color o una regi6n.
Ademlls, los gobiernos de muchos de estos Estados
contin(wn burlando lu preocupaci6n de la comunidad
mundial por la paz y la seguridad al declarar que

tales poUticas inhumanas y tales asuntos est~n den
tro de su jUl'isdicci6n interna. Por lo tanto celebra
mos qlle se haya insertado la expresi6n "libre deter
minación de los pueblos" tanto en el preámbulo como
en la parte dispositiva del proyecto de declaración.

64. En tercer lugar, el proyecto de declal'ación tiene
todavía mayor utilidad por el hecho de haberse invi
tado a todos los Estados a que contribuyan a la eli
minación de la discriminaci6n racial y del colonia
lismo en todas sus formas y manifestaciones. Las
políticas de dominaci6n racial y de colonialismo en
sus. diversas formas, continúan practicándose, y'¡os
goblernos que aplican políticas tan inhumanas alegan
la doctrina ele la no intervenci6n en los asuntos in
ternos de los Estados a fin de evitar cualquiel' inves
tigaci6n o la posible censura de la comunidad mun
dial y, mlís a(lIl, a fin de no cumplir las obligaciones
que les impone la Carta de las Naciones Unidas y las
normas ele una conducta civilizada. Existe, pues, una
urgente y constante necesidad de frustrar dichos in
tentos, que evidentemente tienen que ser contrarios a
la paz y a la cooperaci6n internacionaL Nos felici
tamos ele que en el proyecto de declaración no se
apoye esta actitud cfnica.

65. 8in embargo, advertimos la posibilidad de que
algunas partes interesadas puedan tratar una vez
mlís ele interpretar con mala fe esta declaraci6n
como l1:tn querido hacerlo con otras declaracione;
inJ;ern:tcionales y con los acuerdos y normas de de
recho internacionaL Tal vez pueda interpret:u:se en
forma equívoca las ell.'Presiones "personalidad del
Estado" e "iclentidad nacional". No obstante, estamos
seguros de que estas expresiones no admiten ambi
gUedad alguna. Se acepta universalmente que cual
quier adquisici6n territorial lograda por la fuerza y
mantenida en violaci6n de la Carta de las Naciones
Unidas y en contravenci6n de los acuerdos interna
cionales no es, ni puede ser, un elemento de la "iden
Udad nacional" o de la "personalidad del Estado 11.

66. No es posible formar una naci6n o un Estado
anexando zonas vecinas por la fuerzu, negando a sus
poblaciones el derecho a la libre determinaci6n y
manteni~ndolas subyugadas mediante la persecuci6ny
la opresión sistem~ticas. A nuestro juicio, el texto
del plíl'1'afo 3 de la parte dispositiva es muy claro.
En él se declara en términos claros e inequfvocos
que el llSO de la fuerza para privar a los pueblos de
su identidad personal constituye una violaci6n de sus
del'echos inalienables, inclusive el derecho a la libre
determinaci6n. Por tanto, cualquier intento por cual
quier Estado de suprimir la identidad cultural y de
sofocar las aspiraciones de cualquier pueblo neg~n

dale el derecho a la libre determinaci6n constituye
una burla del principio ele la no intervenci6n. Con'o
bora esta interpretaci6n el contenido elel pirrafo 6
ele la parte dispositiva, en el que se pide a todos los
Estados, entre otras cosas, que respeten el derecho
de libre determinaci6n e independencia de los pueblos
y naciones, el cual ha de ejercerse libremente sin
trabas ni presiones extrañas. Estas presiones extra
ñas pueden asumir cualquiera de las formas cllísicas
del colonialismo o cualquiera de las diversas formas
del neocolonialisll10. La delegación del Pakistlín en
tiende que esta declaraci6n no podrll. utilizarse para
aprobar o justificar ning(in intento de ninguna Poten-
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cia, ya sea colonial o extranjera, de integrarse un
territorio por la fuerza y luego alegar ante la comu
nidad mundial que el pueblo de dicho territorio forma
parte integrante de su personalidad polrtica.

67. Nos preocupa algo que la declaración que tene
mos ante nosotros no contenga ninguna clara dispo
sición contra el uso de la fuerza destinado a desalo
jar a las poblaciones o a expulsarlas de sus patrias,
con el fin de facilitar la siniestra tarea de consolidar
la ocupación ilegal de tales zonas por Potencias colo
niales o vecinas. Tales actos de delincuencia interna
cional son contrarios al principio de no intervención
que tratamos de establecer con el proyecto de reso
lución que se examina. Desgraciadamente, no cabe
duda de que en nuestro tiempo la negación del dere
cho de libre determinación de los pueblos y las con
siguientes medidas de coerción, inclusive las matan
zas de pueblos inocentes por bandas organizadas, han
sido y siguen siendo la forma de desalojar en masa
a las poblaciones y expulsarlas de sus hogares. Mu
chos países del mundo, inclusive el mío, han tenido
que ofrecer refugio a las víctimas. Tal problema
tiene un aspecto político y un aspecto humano. Desde
el punto de vista político estas medidas pueden ori
ginar una situación gravísima, en la cual la opresión
y el asesinato llevarían a destruir por completo a un
pueblo o bien a convertirlo en una minoría insigni
ficante en su propio país, con todos los efectos la
mentables que ello implica. No hace falta insistir
sobre el aspecto humano. La trágica situaci6n de las
familias desalojadas, los riesgos que deben correr
antes de llegar a zonas seguras ante múltiples ame
nazas a su vida y honor, la pérdida de sus escasos
bienes personales, la separaci6n y la muerte de pa
rientes y amistades, las dificultades que presenta s u
rehabilitaci6n, aun cuando un país amigo les ofrece
refugio, son tan s6lo algunos de los problemas I cuya
magnitud es fácil imaginar, a los que se enfrentan
las personas y familias que se han visto obligadas a
abandonar su patria. No hay ayuda que baste para
compensar la angustia moral y los sufrimientos da
estos refugiados. La verdadera soluci6n consiste en
crear una situaci6n en la que no puedan ocurrir tales
hechos. Por lo tanto lamentamos que en el proyecto
de declaración falte una condena de los bárbaros
actos de desalojamiento y expulsión de poblaciones
de sus propias patrias. Creemos que esta omisión
]'esta fuerza al proyecto.

68. Sin embargo, como dije al comienzo, este pro
yecto de declaración es sólo un primer paso. Espe
ramos que se tomen nuevas medidas, que ya podemos
prever, tanto en la Comisión de Asuntos Políticos
como en la de Asuntos Jurídicos, a fin de reforzar
las disposiciones de esta declaración. Por tanto, qui
siera proponer que se estudien cuidadosamente las
sugerencias que acabo de hacer. Ademlis valdría la
pena que se examinase la posibilidad de establecel'
ya sean comités especiales o un comité permanente
para investigar tales expulsiones e informar sobre
ellas a la Asamblea General.

69. Para terminar quiero decir que, por las razones
que acabo de anunciar, la delegación del Pakistlin vo
tar~ en favor del proyecto de resolución.

70. Sr. DE BEUS (Países Bajos) (traducido del in
glés): Mi delegación estuvo entre aquellas que se

abstuvieron de votar ayer en la Primera Comisi6n
acerca del proyecto de resolución que tenemos ahora
ante nosotros, a pesar de la simpatía que siente por
el principal propósito del proyecto de resolución. Mi
delegación se abstuvo porque compartía algunas re
servas formuladas por muchas delegaciones sobre el
proyecto en su forma actual [A/6220, párr. 16]. Es
tas reservas se refieren principalmente a cuatro
puntos.

71. En primer lugar, se señaló que, a la vez que se
apreciaba plenamente el valioso trabajo realizado
por los autores, el proyecto de resolución había te
nido que redactarse necesariamente en un plazo muy
corto y sin haber sido objeto deunestudio exhaustivo.

72. En segundo lugar, se observó que, enconsecuen
cia, varias partes del texto estaban redactadas en
términos demasiado generales y no eran del todo cla
ras, por lo que podían estar sujetas a diversas inter
pretaciones. En tercer lugar l muchas delegaciones
señalaron que el tema de la no intervención y el pro
pio proyecto de resolución debieron remitirse desde
un principio al Comité Especial de los Principios de
Derecho Internacional referentes a las Relaciones de
Amistad y Cooperación entre los Estados, que se ocu
pa justamente del problema de la no intervención.

73. Por último, este proyecto de resolución trata
también de algunos de los principios y temas funda
mentales de las Naciones Unidas y de la Carta, tales
como los derechos fundamentales, la libre determi
naciÓn, la eliminación de la discriminación racial, la
descolonización, etc., sin definir claramente cu~l es
la relaciÓn entre tales principios y la no intervenci6n.

74. Mi delegaciÓn comparte y apoya plenamente estas
reservas. Sin embargo, como siente profunda simpatía
por el principal propÓsito del proyecto de resolución,
y llevada por su espíritu de cooperación, est~ dis
puesta a votar a favor de este proyecto de resolución
y a unirse a la abrumadora mayoría de países que así
lo han hecho, en la inteligencia de que al hacerlo no
se añade ni se quita nada a las obligaciones contraí
das conforme a la Carta.

75. Sr. ROSSIDES (Chipre) (traducido del inglés): Mi
delegaciÓn acoge con benepUcito este proyecto de
declaración [A/6220, p~rr. 16], que considera un do
cumento trascendental c\e igual importancia que la
histórica declaración contra el colonialismo.

76. Durante el debate de este tema en la Primera
Comisión, mi delegación indicó [14D4a. sesión] que
tal vez debería incluirse en el proyecto de resolu
ción un p'~rrafo en el que se estableciese que 101;

tratados seg(in los cuales se autoriza, en violación
de la Carta, la intervención de Estados en asuntos
que son de la jurisdicción interna de otros Estados,
deben declararse nulos y condenarse por constituir
una caus a de fricciÓn internacional y una amenaza
a la paz. Esta fue la sugerencia que hice ante la Pri
mera Comisión; pero m~s adelante, durante los
debates y mientras se seguía preparando el texto
definitivo de la declaración que fue aprobado en la
ComisiÓn, quedamos plenamente satisfechos y por
tanto no propusimos una enmienda, por estimar que
el proyecto contenía la esencia misma de nuestra
enmienda, tanto en su preg,mbulo como en su parte
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diSpositiva. Citarl3 ahora el sexto p§.rrafo del preám
bulo, que dice 10 siguiente:

"Reconociendo que el pleno acatamiento del prin
cipio de la no intervenci6n de los Estados en los
asuntos internos y externos de otros Estados es
condici6n indispensable para el cumplimiento de
los prop6sitos y principios de las Naciones Unidas, "

10 que demuestra que la intervenci6n afecta la raíz
misma de los principios de las Naciones Unidas. Se
contintia diciendo en el preámbulo:

"Considerando que intervenci6n armada es sinÓ
nimo de agresi6n y que como tal, est§. en contra
dicciÓn con los principios M.sicos que deben servir
de fundamento a la cooperaci6n internacional pacf
fica entre Estados,."

Luego, el p:irrafo 1 de la parte dispositiva del pro
yecto dice lo siguiente:

"Ning{in Estado tiene derecho a intervenir di
recta o indirectamente, y sea cual fuere el mo
tivo, en los asuntos internos o externos de cual
quien otro•.. rr

Esto significa que la intervenciÓn en cuyo descargo
se alega un tratado es condenable e inaceptable. La
propia expresi6n "sea cual fuere el motivo" incluye
el alegar que un tratado da derecho a intervenir. En
el mismo phrafo se contintia diciendo:

"Por tanto, no solamente la intervenciÓn armada,
sino también cualesquiera otras formas de inje
rencia o de amenaza atentatoria de la personalidad
del Estado, o de los elementos polfticos, econÓmi
cos y culturales que lo constituyen, estiin conde
nadas."

77. En el párrafo.4 se declara que "la práctica de
cualquier forma de intervenci6n. .. [viola] el espí
ritu y la letra de la Carta", Esta, pues, es la razÓn
por la cual no insistimos en que se incluyese el pá
rrafo que he mencionado; consideramos que, en lo
esencial, el párrafo está contenido en todas las par
tes del preámbulo y también de la parte dispositiva.

78. Quisiera agregar que es posible que este pe
ríodo de sesiones figure en la historia como el pe
rfodo de sesiones de la Asamblea General dedicado
a la no intervenciÓn, puesto que tres de los temás
más importantes de su programa se refieren a la no
intervenci6n. El primero, que versa sobre el aspecto
jurídico de la no intervenci6n, se discutiÓ amplia
mente en la Primera ComisiÓn y luego se remitió a
la ComisiÓn Política Especial donde continuarA: el
debate. Luego viene este proyecto de resoluciÓn de
la Primera ComisiÓn, y también otro importante te
ma sobre la no intervenciÓn; a saber, la cuestiÓn de
Chipre, que gira en torno al derecho de Chipre, como
Estado independiente, a ser respetado como tal y
como Miembro de las Naciones Unidas. sin injeren
cia ni intervenciÓn alguna de otro Estado en contra
suya. También esta resoluciÓn [2077 (XX)] fue apro
bada por gran mayoda - más de dos tercios - y fue
una resoluciÓn muy importante. Por 10 tanto, pode
mOS decir que este período de sesiones ha sido el
período de sesiones de la no intervenci6n.

79. Sr. BELAUNDE (Perti): Mis primeras palabras
son de agradecimiento al Sr. Presidente por haberme

concedido el uso de esta tribuna cuando quiztis, como
uno de los patrocinadores del proyecto de resoluci6n
[A/6220, pti.rr. 16], no tenía el derecho de venir a
sostenerlo.

80. Sin embargo, creo mi deber expresar desde esta
tribuna mi gratitud a todos los que han trabajado por
esta expresi6n jurídica que ha tenido una consagra
ciÓn mayoritaria, que espero llegue a la unanimidad,
y sobre todo por el significado profundo que ha tenido
esta vez que en un momento dificil para la historia de
las Naciones Unidas ellas volvieran entusiastas a la
proclamaciÓn de los principios más elevados relati
vos al orden jurídico.

81. Todos los representantes deben reoordar que
1948 fue también un año de profunda tensi6n interna
cional. Como compensaci6n a las angustias de aque
llos momentos la humanidad se acogi15 con fe, que tal
vez contrariaba el criterio excesivamente realista de
algunos políticos o de algunos diplomáticos. a la no
bilísima y excelsa DeclaraciÓn Universal de Derechos
Humanos.

82. No creo que nuestra situación actual sea tan
grave como la que atravesaba la humanidad en 1948.
Pero ha habido momentos de angustia y de tristeza,
si no de desesperanza. Pues bien, es hermoso y pro
fundamente significativo que las Naciones Unidas, a
pesar de los incidentes que ponen en peligro la paz
universal, volvieran a recobrar su entusiasmo y pro
clamaran su fe en los eternos prinoipios de justicia.

83. Esa ha sido la inspiraci6n que movi6alos países
latinoamericanos y a los afroasi§.ticos a juntarse para
hacer un esfuerzo de cooperaci6n que es ejemplar en
la vida de las Naciones Unidas.

84. Estos resultados colectivos s6lo pueden reali
zarse en la mutua comprensiÓn. en el esfuerzo para
colocarse en el punto de vista de los demtis. De esta
mallera, al mismo tiempo, podremos hacer que flote
sobre los pasajeros intereses y las contradictorias
opiniones la luz de 'un principio. eterno.

85. Por esto he pedido la palabra, para decir con·
toda sinceridad, en nombre de los representantes
latinoamericanos y afroasiáticos, que no nos ha em
pujado otra idea que traer la luz del orden jurídico
y la esperanza de realizarlo, cualesquiera sean las
dificultades del momento actual.

86. Durante la discusi6n yo tuve una ilusi6n: que de
la simple lectura del documento, a pesar de sus de
fectos - que toda obra humana los tiene -, a pesar
de las posibilidades de reserva de algunas delega
ciones - que yo respeto -, pudiera obtenerse la voz
unánime de la Asamblea. Y al decir esto tengo que
saludar con gratitud y con entusiasmo la actitud de
los Países Bajos que, a pesar de haber presentado
con sinceridad objeciones que podrtin servir segu
ramente para el estudio que se haga concerniente a
la codificaciÓn posterior de este principio, se asocia
a nuestro proyecto para dar al mundo el ejemplo de
que la Asamblea General de las Naciones Unidas vota
un§.nimemente el principio que consagra la igualdad
de todas las naciones en esta hermosa familia de
pueblos, en esta ciudad máxima de Clue hablÓ Fran
cisco Su§.rez. el fundador del derecho internacional.
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87. Espero que estas cifras que vuelan ante nuestra
vista no registren esta noche un solo voto negativo,
respetando por cierto las reservas que puedan ha
cerse a las interpretaciones o aplicaciones futuras
de esos conceptos. Creo que el mayor honor de la
Asamblea y el mejor homenaje a la colaboraciÓn
de que han dado ejemplo los países africanos y asi~

ticos, serfa que proclamemos por unanimidadelprin
cipio de la intangibilidad de la persona de los Esta
dos, dentro del orden jurídico, en el seno de una
familia de naciones consagrada por la Carta, de la
cual no debemos jamtís desviarnos.

88. Sr. PARDO (Malta) (traducido del inglés): El
proyecto de declaración sobre la inadmisibilidad de
la intervenciÓn en los asuntos internos de los Estados
[A/6220, p5.rr. 16] es violado abiertamente por varios
de los Estados que votaron a favor de él en la Pri
mera ComisiÓn; no es probable que estos Estados
cambien su política para atenerse a este proyecto de
declaración. En tales circunstancias, mi delegaciÓn
no cree que la aprobación del proyecto de declara
ciÓn en este momento aumente el prestigio de las
Naciones Unidas.

89. En consecuencia, mi delegaci(m no participar§.
en la votaci6n.

90. El PRESIDENTE (tradllcido del francés): Invito
a la Asamblea a votar sobre el proyecto de resolu
ciÓn presentado por la Primera Comisi6n [A/6220,
p tírr. 16]. Se ha pedido votaci6n nominal.

Se procede a votaoión nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Yemen.

Votos a favor: Yemen, Yugoslavia, Zambia, Afga
nistlin, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bél
gica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Came
rún, Canadli, Rep(Lblica Centroafricana, Ceilán, Chad,
Chile, China, Colombia, Congo (Bl'azzaville), Congo
(República Democrtítica del), Costa Rica, Cuba, Chi
pre, Checoslovaquia, Dahomey, Dinamarca, República
Dominicana, Ecuador, El Salvador, Etiopía, Finlan
dia, Francia, Gab6n, Ghana, Grecia, Guatemala, Gui
nea, Haití, Hungría, Islandia, India, Irtín, Irak, Irlan
da, Israel, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, JapÓn,
Jordania, Kenia, Kuwait, Laos, Líbano, Liberia, Libia,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Islas
Maldivas, Malf, Mauritania, México, Mongolia, Ma
rruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Ni
caragua, Nfger, Nigeria, Noruega, PakisUn, Panamá,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Rumania, Rwanda,
Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, So
malia, España, Sud1tn, Suecia, Siria, Tailandia, Toga,
Trinidad y Tabago, TClllez, Turqufa, Uganda, RepCl
blica Socialista Soviética de Ucrania, UniÓn de RepCt
blicas Socialistas Soviéticas, Rep(tblica Arabe Unida
RepClblica Unida de Tanzania, Estados Unidos d~
América, Alto Volta, Uruguay, Venezuela.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan
da del Norte.

Por 109 votos contra ninguno y 1 abstención, queda
aprobado el proyecto de resolución.

91. Sr. FEDORENKO (UniÓn de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del ruso): La Asamblea
General ha terminado el examen de un problema de
extraordinaria importancia, la "inadmisibilidad de la
intervenci6n en los asuntos internos de los Estados y
protecciÓn de su independencia y soberanía", que,
como es sabiáo, fue incluido en el programa por ini
ciativa del Gobierno de la UniÓn Soviética [A/5977].
La delegación soviética observa con gran satisfacci6n
que el examen de esta cuestiÓn ha terminado con la
aprobaci6n de una declaraciÓn, en la que figuran dis
posiciones y principios importantes que, sin duda al
guna, servirtín en la lucha de las fuerzas amantes de
la paz contra la intervenciÓn en los asuntos internos
de los Estados.

92. Despu~s de la solemne proclamaci6n por la
Asamblea General, hace cinco años, de la Declara
ciÓn sobre la concesión de la independencia a 101?
países y pueblos coloniales, la declaraciÓn que acaba
de aprobarse sobre la inadmisibilidad de la interven
ciÓn en los asuntos internos de los Estados y protec
ciÓn de su independencia y soberanía constituye uno
de los actos mtís importantes de la Organización de
las Naciones Unidas, y responde a las exigencias de
las actuales Circunstancias internacionales.

93. La necesidad de adoptar la declaraciÓn sobre la
inadmisibilidad de la intervenci6n en los asuntos in
ternos de los Estados fue consecuencia del desarrollo
de los acontecimientos en el escenario mundial, y de
la brusca agravaci6n de la tirantez internacional. Los
hechos prueban que algunas Potencias imperialistas
cometen agresiones y actos de bandidaje armados, se
injieren sin rodeos en los asuntos internos de los Es
tados y se esfuerzan por socavar la independencia y
la soberanía de los jÓvenes países de Asia, Africa y
América Latina. Pero ¿no 10 est~n diciendo a gritos,
con más elocuencia y poder de convicci6n que cual
quier palabra, la agresión norteamericana contra
Viet-Nam, la intervenciÓn armada en la República
Dominicana, los infortunios del s ufrido pueblo del
Congo y los trtígicos acontecimientos de muchas otras
regiones candentes del globo?

94. Consideramos nuestro deber poner nuevamente
de relieve que la inadmisibilidad de la intervención
en los asuntos internos de los Estados, la obligaci6n
de todos los países de respetar la independencia y
soberanía de los demtís, constituyen un principio
fundamental de la Carta y del derecho internacional
contemporáneo. No puede ni debe haber justificaciÓn
alguna - ideolÓgica, económica, política o de cual
quier otra clase - para injerirse en los asuntos in
ternos de los Estados.

95. Al proponer que se examinara con carltcter ur
gente la cuestiÓn de la inadmisibilidad de la inter
venciÓn en los asuntos internos de los Estados, la
Uni6n Soviética estaba animada por el sincero deseo
de hacer que la Asamblea General de las Naciones
Unidas condenara resueltamente cualquier interven
ci6n exterior en los asuntos internos de los Estados
y de los pueblos.

96. La UniÓn Soviética, al hacer su propuesta, no
obraba movida por sus intereses inmediatos, ya que
esttí en condiciones de defenderse por sr misma de
forma adecuada. Nuestra iniciativa tenía por objeto
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prestar toda clase de apoyo :L aquellos Estados, sobre
todo a los p(.'(lueilos, que 5610 reeientcmente han em
prendido el camino del desarrollo independiente yau
t6nomo, y que necesitan s6lidas g-arantías internacio
nales contra cualquier intervenei6n ex'terior.

97, A la delegaci6n de la Uni6n Sovi6tica le agrada
comprobar que su iniciativa ha encontrado una gran
comprensi6n y ha resultado beneficiosa. Los repre
sentantes lit, una aplastante mayoría de parses de
Afric:a, Asia y América Latina expresaron Con el
mayor convencimi(,'Il(o sus intervenciones ante la
Primera Comisi6n, su adhesi6n al principio de la.
no inten'enci6n ell los asuntos intel'llos de los Esta
dos, hadendo resaltar la Ilt:.'cesidad de (lue todos los
l>urses respeten la independent'ia y soberanra de los
restantes Eslados y pueblos. Hemos podido escuchar
el clamor indignado y colérico provocado por la in
tencnc:i6n de los Estados Unidos de Am(¡rica y otras
Potenc ias en los asuntos de los Estados y sus aten
tados contra la independencia y soberanía de los jó
\'CnE'S parses.

98. El simple hevho de (/(10 uml enorme cantidad de
dL'legados participara l'n un debate vivo y prolongado,
t~" buena prueba (1(. la importancia que se concede a
tal cuestión y tamhi6n de que la inmensa mayoría de
los Estados considera, acertadamente, (lue la adop
ci6n d(' mcdidas para impedir la intervención en los
asuntos internos de los Estados constituye una de las
principales tareas de todns las fuerzas amantes de
la paz ). de las 1\acioncs Unidas.

99. Es e\'iclente que la causa principal de la situa
ci6n tan peligrosa para la pru~ en la actualidad es
p¡'cl.'isamente la inten"cnciÓn armada, la interven
ciÓn militar ahierta y criminal. Esta es la principal
fuente del aumento do la tirantez internacional y la
princ~ipal amenaza para la independencin y la sobe
ranra de los Estados y los pueblos, especialmente
los dl' ..\:.;1a , ,\fl'Íl"a y .\mflriC'a Latina. Los Estados
["nidos, \"iolamlo todas [as normas y principios de la
Carta, los convenios internacionales y los principios
((pi der(~('ho internacional universalmente aceptados,
intun'ienen por la fuerza dl:l las armas en los asuntos
intt..'rnos del puehlo \'letnaIll6s. En Viel-Nam se libra
una ¡"'1.lC'lT:I l'lang¡'ienta, una guerra cntre invasores,
llegados d(! lejanas orilIus, del otro lado del oc6ano,
y el I1m'blo dt~ ese país, que defiende valerosa y 11e
roicamentt' HU lih(~l'tad e independencia en esa lucha
contra los agreS01'tls extranjeros. El Pentligono va
cada \'el. Ill!l.H lejos en su escalaci6n. amenazando la
pa¡~ y la seguridad incluso m(¡s aWi. Lle la propia Asia
sudorientaL Los cfr('ulos dirigentes de Washington
intensifican sus criminales actos de agresi6n contra
un Estado soberano: la Hep(lblica Democrlitica de
Viet-~lIm, alimentando la escala ele sus blirbaros
bomhurdl.'Os. Las flwrzas de la agresi6n norteumel'Í
cana no se detient:.1tl ante la utilizaci6n de los mlís
crueles medios de Hniquilaci6n, arrasando el suelo
\'ietnarnés con "napa1m", utilizando sustancias y ga
ses venenosos, destruyendo pueblos pacíficos, tem
plos y hospitales. y cometiendo atrocidades con una
poblaciÓn inocente.

100. Como reconoce uno de los propios Órganos de
la prensa norteamericana, ninguna de las aventuras
militares de los Estados Unidos de América - en el
trans<.'urso ele toda una generaci6n - hn provocado

la consternaci6n de tantos ciudadanos norteameri
canos sensatos como la sangrienta aventura de Viet
Nam.

101. El pequeño territorio del pueblo dominicano
sigue invadido por las hordas de los interventores
norteamericanos, que pisotean su soberanía. su in
dependencia nacional y su libertad, pero sin poder
doblegar su espfritu ni su voluntad de sacudir el yugo
de la intervenci6n.

102. Al hacer el balance del examen de la cuesti6n
de la inadmisibilidad de la intervenciÓn en los asun
tos internos ele los Estados, la delegaci6n de la UniÓn
Soviética observa la enorme importancia de la decla
raci6n aprobada por la Asamblea General, en la que
se reflejan las disposiciones y principios Msicos que
figuraban en el proyecto de declaraci6n presentado
por el Gobierno soviético para su examen en el pre
sente ¡Jerrodo de sesiones de la Asamblea General.

103. Lo mismo que en el proyecto de la Unión So
viética, en la declaraciÓn aprobada por la Asamblea
General se eAllresa una profunda preocupaciÓn por la
gravedad de la situaciÓn internacional y por la ame
naza creciente que representan para la paz universal
la intervención armada y otras formas de interven
ciÓn en los asuntos internos ele otros Estados. En la
declaración aprobada por la Asamblea se dice cer
teramente que intervenci6n armada es sin6nimo ele
agresi6n, De esta forma se subraya ante todo la
especial amenaza para la causa de la paz que cons
tituye la intervenciÓn armada. es decir, la interven
ciÓn militar y las agresiones de los rapaces impe
rialistas,

104. Sin necesidad de palabras, es evidente quién es
el que interviene hoy militarmente en el Asia Sud
ol'iental. profana el suelo clominicano y pisotea la
independencia de otras regiones del mundo.

105. En la declaraciÓn aprobada por la Asamblea
General se recuerda la obligaci6n de todos los miem
bros de las Naciones Unidas, de conformidad con la
Cartll, de abstenerse de la amenaza o el uso de la
fuerza contra la integridad territorial o la indepen
dencia política de los Estados, lo que también se
prevera en el proyecto de declaraci6n presentado por
la Uni611 Soviética.

106. La declaraciÓn apl'obada por la AsamlJlea pro
clama nuevamente su convicci6n de que todos los
pueblos poseen un derecho inalienable a la libertad
plena y el ejercicio de su soberanra, a la libre de
terminaci6n de su condiciÓn política y econ6mica,
y al desarrollo social y cultural. En ella se subraya
la obligaci6n de todo Estado a contribuir a la elimi
naciÓn completa de la discriminaciÓn racial y del
colonialismo en toclas sus formas y manifestaciones.
No creo que sea necesario insistir mucho en que esa
actitud corresponde a la postura ele principio de la
UniÓn Soviética.

107. La declaraciÓn aprobada por la Asamblea Ge
neral tiene algunos puntos en coman con otras reso
luciones del presente perfodo de sesiones, en las que
se confirma la legitimidad de la lucha de los pueblos
que se encuentran bajo la dominación colonial, para
poder ejercer sus derechos a la Ubre determinaciÓn
y la independencia, y se pide a todos los Estados que

ti
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presten su ayuda material y moral a los movimientos
de independencia nacional.

108. En la declaración aprobada por la Asamblea se
condena no sÓlo la intervenciÓn armada, sino también
todas las formas de injerencia en los asuntos inter
nos de los Estados, entre las que se encuentran las
diversas formas de intervenci6n indirecta de las Po
tencias imperialistas, como los actos de subversión
y terrorismo y otros semejantes. Y ello resulta to
talmente legítimo, dado que tales actos constituyen
una amenaza para la independencia y la soberanía de
los Estados, especialmente de los pequeños países.
El desembarco en suelo cubano - en la Bahía de
Cochinos - de una banda de terroristas, adiestrados
en el territorio de la gran Potencia norteamericana,
se ha convertido en el símbolo vergonzoso de la pér
fida actividad subversiva de las potencias imperia
listas contra los Estados soberanos, que no sólo se
desarrolla en la regiÓn del mar Caribe, sino también
611 los países de Africa y de Asia.

109. A los países socialistas les son completamente
ajenos los vergonzosos criminales métodos de inter
venci6n de las Potencias imperialistas en los asuntos
internos de otros países y pueblos. El socialismo no
necesita que la lucha revolucionaria en cualquier
parte del mundo sea apoyada desde el exterior. In
variablemente nos hemos opuesto y seguimos opo
niéndonos tanto a la "exportación de revoluciones"
como a la exportaci6n de c0ntrarrevoluciones, gui§.n
donas por las enseñanzas del gran Lenin, que dijo que
los que piensan que la revolución puede nacer en un
país extranjero por encargo "son insensatos o pro
vocadores" .

110. Son los pueblos, y s6lo ellos, los que tienen
derecho a elegir la estructura social que juzguen
conveniente para sí, sin ninguna clase de intervención
exterior. La delegación de la Unión Soviética expresa
su sincero reconocimiento a las delegaciones africa
nas, asHUicas y ele otros Estados, que han apoyado
nuestra iniciativa y colaborado activamente en la
preparación de la resolución ele la Asamblea General.

111. Al propio tiempo, no puede dejar de observar
que en el proyecto de declaración aprobado existen
algunas disposiciones y fórmulas poco precisas, que
muestran claramente las huellas de la transacci6n.
A este respecto queremos decir nuevamente que la
disposición relativa a la no intervenci6n en los asun
tos internos de los Estados, recogida en la declara
ción aprobada, no puede ni debe interpretarse como
justificaci6n de la agresiva política exterior de las
Potencias imperialistas.

112. Pal'a terminar, no podemos dejar de declarar
nos satisfechos de que la inmensa mayoría de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas hayan
votado en favol' de la declaraci6n sobre la inadmi
sibilidad de la intervención en los asuntos internos
de los Estados. Sin embargo, resulta significativo
que algunos no hayan prestado su apoyo a la decla
raci6n, ¿Qué quiere decir tal actitud? Sin duda ha
de servir de señal de alarma. Y algunos aliados de
dichos países, al parecer, han levantado la mano no
sin esfuerzo en favor de la declaraci6n, Sin embargo,
su actitud auténtica hacia los principios y disposicio
nes de la declaraci6n aprobada por la Asamblea no

ser~ juzgada, desde luego, por sus palabras, ni por
sus protestas altisonantes. El criterio ser!i. la rea
lidad de los hechos, especialmente la forma en que
los gobiernos respeten las obligaciones impuestas
por la declaración. Debe ponerse fin inmediatamente
a la pr!i.ctica del bandidaje internacional, a la inter
vención armada y a toda otra clase de intervenciÓn
en los asuntos internos de los Estados, y los pueblos
sabr!i.n determinar quifmes respetan estrictamente
los principios proclamados en la declaración sobre
la inadmisibilidad de la intervención y quiénes violan
aquellos principios a los que dieron su voto.

113. Sr. SETTE CAMARA (Brasil) (traducido del
inglés): La delegaci6n del Brasil fue una de las co
patrocinadoras del proyecto de declaraci6n que fue
aprobado por abrumadora mayoría en la Primera
Comisión. Las opiniones de mi delegaci6n ya fueron
expresadas ante la Primera Comisi6n en forma clara
y serena cuando tuve oportunidad de intervenir en el
debate general [1400a. sesión] sobre el tema relativo
a la inadmisibilidad de la intervención en los asuntos
internos de los Estados y protección de su soberanía.
En tal ocasión reafirmé, en nombre de la delegación
del Brasil, la lealtad de mi país y mi Gobierno a un
principio que es la piedra angular del sistema inter
americano.

114. Nuestra formación cultural, así como la tra
dición jurídica de nuestro hemisferio, justifican ple
namente el papel rector que han desempeñado las
diez y ocho delegaciones latinoamericanas al pre
sentar a la Asamblea General junto con muchas otras
delegaciones de Africa y Asia, el proyecto de decla
ración sobre el principio de no intervenci6n.

115. Estamos convencidos de que el documento que
acabamos de aprobar es un instrumento que refleja
fielmente nuestras legítimas aspiraciones y que cons
tituye una adecuada garantía moral contra cualquier
forma de intervención.

116. Al explicar su opinión sobre este tema, mi de
legación destacó la importancia de las nuevas formas
de intervención, cuyas manifestaciones stltiles e in
sidiosas afectan gravemente la evolución poUtica,
econ6mica y social de los Estados independientes.
Compartimos el parecer expresado por tantas dele
gaciones de Africa, Asia y América Latina en el sen
tido de que es indispensable que la Asamblea General
apruebe una declaraci6n relativa a toelas las formas
de intervenci6n, que entrañe una revisión de muchos
conceptos y principios a fin de hacerlos reflejar las
realidades de nuestro tiempo.

117. En el pre!i.mbulo del proyecto de declaración
que mi delegación tuvo el honor de copatrocinar se
reafirman los mis importantes instrumentos inter
nacionales sobre la cuesti6n, instrumentos que son
el sustento jurídico de las disposiciones formuladas
en la parte dispositiva. Tres principios sirven de
base a esta declaración: la igualdad soberana de los
Estados, el respeto a su integridad ter,ritorial y el
respeto a su independencia política. La existencia de
sistemas poUticos en los cuales una minoría racial
subyuga por la fuerza la voluntad de los pueblos
- que nosotros hemos señalado en muchas ocasio
nes - es una de las formas m!i.s lamentables de vio
lar los principios de la civilización moderna. Mi
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delegación apoya plenamente las disposiciones con
tenidas en la declaraciÓn acerca de la total elimina
ciÓn del colonialismo y de la discriminación racial
en todas sus formas y manifestaciones.

118. Quiero referirme ahora a las disposiciones
pertinentes que figuran en la parte dispositiva de la
declaraciÓn.

119. La delegación del Brasil est1i plenamente de
acuerdo con que se condenen todas las formas de
intervención, ya sea la agresión unilateral y abierta,
tal como se establece en el plírrafo 1 de la parte
dispositiva, o bien la subversión, el sabotaje, la inci
taciÓn a la rebelión y el terrorismo llevado hasta el
punto de intervenir en la guerra civil de otro Estado
independiente y soberano, tal como se dice en el p~
rrafo 2 de la parte dispositiva de la Declaración.

120. Los p1irrafos 3, 5 Y 6 son, a nuestro juicio,
corolario natural del principio de la libre determi
nación, de conformidad con la resoluci6n 1514 (XV)
de la Asamblea General relativa al derecho inalie
nable de los pueblos a la libertad absoluta, al ejer
cicio de su soberanía y a la integridad de su terri
torio nacional, de conformidad con los principios
y propósitos enunciados en la Carta de las NaCiones
Unidas.

121. La delegación del Brasil tiene presentes todas
las consecuencias que tendr~ la aprobaci6n de la de
claraci6n que hemos copatrocinado. Serra ümecesario
destacar que dicha declaración es fruto de una trans
acción.

122. Quisiera hacer ahora algún comentario acerca
de las disposiciones que figuran en el p~rrafo 8 de
la parte dispositiva de la declaraci6n, que dice así:

"Nada en esta declaración deberlí interpretarse
en el sentido de afectar en manera alguna las dis
posiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas relativas al mantenimiento ele la paz y la
seguridad internacionales, en especial las conte
nidas en los Capítulos VI, VII Y VIII [de la Carta]."

123. Si bien reconoce y respeta las opiniones expre
sadas por los dem~s representantes, mi delegación se
siente obligada a señalar que, según nuestra interpre
taci6n de este texto, debe hacerse una distinci6n entre
la intervenci6n y la acci6n colectiva emprendida por
órganos competentes o por sistemas regionales para
el mantenimiento de la paz y la comunidad de con
formidad con los propósitos y principios de las Na
ciones ·Unidas. Estamos plenamente convencidos de
que los sistemas tales como la Organizaci6n de los
Estados Americanos tienen derecho a actuar contra
todas las formas de agresi6n, ya seaencaso de agre
si6n directa o en otras formas de injerencia, tales
como la subversi6n, el terrorismo u otras activida
des semejantes encaminadas a derribar los regíme
nes políticos o las formas de gobierno de cualquier
Estado independiente. En tal sentido, el p1irrafo 8 de
la parte dispositiva no es nada m~s, ni nada menos,
que una distinci6n entre la intervenci6n y la acción
colectiva, tal como ésta se menciona en los Capítulos
VI, VII Y VIII de la Carta de las Naciones Unidas.

124. A nuestro parecer, la declaraci6n na menos
caba ni trata de menoscabar en modo alguno cual
quier acci6n colectiva que se lleve a cabo en virtud

de acuerdos regionales con el fin de oumplir los
deberes y ejercer los derechos y competenoias de
las comunidades que representan, de conformidad con
los prop6sitos y principios de las Naciones Unidas, y
en particular a la luz de las dispos iciones que figuran.
en el Capítulo VIII de la Carta de nuestra Organiza
ción.

125. Sr. VIZCAINO LEAL (Guatemala): Mi delega
ción patrocin6 el proyecto de resoluoiÓn que figura
en el párrafo 16 del informe de la Primera ComisiÓn
[A/6220]. y lo vot6 en favor no sólo porque es con
trario a la intervenci6n dü'ecta, sino también porque
condena la intervenci6n subversiva, que es una de
las formas m1is peligrosas que, por la acciÓn del co
munismo internacional, afecta hoy en dra a varios
países latinoamericanos.

126. Comprendemos que la resoluciÓn adoptada estlí
muy lejos de satisfacer todos nuestros ideales en
materia tan importante, pero la aceptamos como la
mejor realidad que se pudo lograr después de dila
tadas negociaciones.

127. Ahora sr, quisiéramos exponer que hubiéramos
preferido la aprobaci6n del proyecto de resoluci6n
presentado por 18 países latinoamericanos que figura
en el documento A/C.1/L.349/Rev.2, porque encon
tramos que sus disposiciones son más claras y ter
mil~antes que las del proyecto de resoluciÓn aprobado.

128. Así, por ejemplo, el proyecto de resoluciÓn
latinoamericano insistía en que es elemento esencial
respetar la libre determinaci6n de los pueblos pal'a
elegir y llevar adelante su sistema político, social,
econ6mico y cultural, sin ning'lma intervenoión fo
ránea. Nuestra delegaci6n estima que dicho derecho,
que debe ser ejercido dentro del marco de la resolu
ci6n 1514 (XV) de la Asamblea General, se encuentra
adscrito al Estado, conforme se expresa en su p6.
rrafo 5 dispositivo, aunque se comprenda por Estado
no la definición jurídica que emana del derecho posi
tivo del mismo, o sea, de la clase gobernante, sino
el Estado en sentido estricto y la naoi6n,· según se
desprende del pfirrafo 7 del proyecto.

129. También mi delegaciÓn patrocinó dicho pro
yecto porque entiende que en él quedan a salvo los
compromisos internacionales que mi Gobierno tiene
con los organismos regionales, asr como con los
tratados de defensa de los cuales Guatemala es parte
signataria, al establecerse en el pfirrafo 8 de la parte
dispositiva que nada en ella deberl!. interpretarse en
el sentido de afectar en manera alguna las disposi
ciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas,
relativas al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales, en especial las que figuran en los
Capítulos VI, VII y VlII.

130. Sr. VINe1 (Italia) (traducido del inglés): En
nombre de la delegaci6n de Italia quiero expresar
nuestra satisfacci6n por la aprobaci6n unánime por
la Asamblea General de la Declaraci6n oontenida en
el documento A/6220 y presentada por la Primera
Comisi6n. Como ya tuve oportunidad de decir du
rante el debate general celebrado en la Comisi6n
[14ü2a. sesión], acogimos con agrado la iniciativa
de la delegaciÓn de la Uni6n Soviética al proponer
a la Asamblea General el tema titulado "Inadmisi
bilidad de la Lntervención en los asuntos internos de

,¡i
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10s Estados y protecci6n de su independencia y sobe
ranía" [A/5977J. Lo acogimos con agrado porque nos
permiti6 comparar impresiones y puntos de vista
acerca de los conceptos en los cuales se apoyan las
bases mismas de la independencia y soberanía de los
Estados, así como de su libertad y seguridad. En
realidad este problema tiene tantos aspectos, tantas
causas y efectos, que estamos seguros que todos
hemos salido ganando con los debates llenos de
franqueza que se realizaron sobre el tema en la
Primera Comisi6n. Baste recordar que, en tanto
que algunas delegaciones creyeron conveniente adop
tar una posici6n muy firme contra cualquier forma de
intervenci6n militar abierta, otras juzgaron necesa
rio adoptar una posici6n igualmente firme en contra
de cualquier forma de intervenci6n disfrazada, tal
como la subversi6n, la infiltraci6n, el terrorismo, etc.

131. Evidentemente, el documento que tenemos ante
nosotros es resultado de una transacci6n, y por 10
tanto contiene, como es inevitable, algunas ambigi.ie
dades. Este es el precio de toda transacci6n y, como
se ha señalado a menudo, es tambi~n la prueba de su
validez. Sin embargo, nosotros representamos nues
tros países y sus puntos de vista; por ello la dele
gaci6n de Italia estim6 su deber formular unas cuan
tas reservas en la Comisi6n. Como es tarde, no voy
a repetirlas. Simplemente quisiera reafirmar algunas
de mis observaciones para que quede constancia de
ellas.

132. Por nuestra parte, quisiéramos tambi€Jn apro
vechar la oportunidad para señalar a la atenci6n de
la Asamblea otros aspectos del problema de la in
tervención que, a juicio nuestro, son muy importan
tes. Pensamos especialmente en los medios ele pre
venir la intervención. Uno de estos medios es poner
fin lo antes posible al colonialismo y a la segrega
ci(')n racial, puesto que son causas de intervenciones
abiertas o encubiertas. otro consiste en tratar de
lograr cambios pacíficos mediante la cooperaci6n
internacional, pues dichos cambios son la mejor
garantía del clesarrollo polftico, econ6mico y social
de todos los parses, especialmente de aqllellos que
han logrado recientemente su independencia.

133. Si concentr:isemos mlis nuestros esfuerzos en
fortalecer todas las actividades de las Naciones Uni
das, desde las operaciones de mantenimiento de la
paz en todas sus diversas formas hasta los progra
mas econ6micos, sociales y de educaoión, que se
hallan estrechamente vinculados entre sr y son igual
mente necesarios, es indudable que podrfamos en
frentarnos mejor a los problemas de nuestro tiempo.
Al ajustar nuestros instrumentos a un mundo en rli
pida transformación, tendríamos más posibilidades
de asegurar el progreso pacífico en todos los cam
pos, sin vernos envueltos en conflictos peligrosos.

134. Por (¡ltimo permítanme felicitar calurosamente
a los patrocinadores de la resoluci6n que acabamos
de aprobar, quienes trabajaron muy arduamente, con
dedicación y buena voluntad, a fin de redactar el texto
definitivo de la Declaración, que reúne una gama
tan amplia de puntos de vista y por ello parece re
flejar las principales esperanzas de nuestros pue
blos. Por lo tanto, tenemos la esperanza de que al
súscribir esta Declaración los Estados Miembros

reafirmarlin su sincero deseo de servir fielmente a
la causa de las Naciones Unidas.

135. Sr. OWONO NKOUDOU (Camer(lI1) (traducido
del francés): La delegación de la República Federal
del Camer(¡n acoge con satisfacción la declaraciÓn
contenida en la resoluci6n que acabamos de aprobar,
y que proclama solemnemente el principio de la no
intervención en los asuntos internos de los Estados.

136. Muchas veces en el pasado, tanto- en la Orga
nizaci6n como en otras rduniones internacionales,
mi país ha estigmatizado y condenado siempre la in
tervención extranjera por constituill una violación
flagrante, peligrosa e intolerable del derecho inalie
nable de los Estados a su soberanía, a su libertad
de dirigir sus asuntos para el legítimo bienestar de
su pueblo.

137. Si bien imperfecta, esta declaraci6n constituye
un mínimo al que la Asamblea acaba de prestar su
adhesión; su enumeraci6n de ejemplos flagrantes de
injerencia, aunque no es exhaustiva, ha colmado sin
embargo una de las lagunas del enunciado del tema
107 del programa, que sólo se refería a "la inter
vención en los asuntos internos de los Estados", pues
debe prohibirse esta intervención tanto en los asun
tos internos como en los asuntos externos.

138. Mi delegación se honra en haber patrocinado la
declaraciÓn en la Primera Comisi6n y de haberla
apoyado resueltamente. Creemos que la actual situa
ci6n internacional mejoraría mucho, y la humanidad
evolucionaría y se desarrollaría mlis armoniosa
mente si cada naci6n y cada pueblo pudiesen ejercer
en paz el derecho imprescriptible de elegir y de de
cidir su destino sin intervenci6n del exterior.

139. Si se la aplica en su letra como en su espíritu,
la Declaraci6n mal'car§. ciertamente el advenimiento
de una nueva era, Con la C'om1ivencia pacífica, la
tolerancia y el respeto mutuo como marco, y la co
operación amistosa como medio, permitir§. lograr la
paz y la seguridad internacionales, objetivos funda
mentales de la Organización.

/140. Sr. GARCIA ROBLES (México): No vaya repe
tir aquí la e}..'}Josición que ya hice en forma amplia
y detallada en la Primera Comisi6n el 6 del mes en
curso [1397a. sesi6n] sobre la actitud del Gobierno
de M~xico respecto al significado y alcance del prin
cipio de no intervención.

141. Tampoco en lo que atañe a la interpretaci6n de
la Declarac,i6n que acabamos de aprobar intento rei
terar en detalle lo que en esa misma sesi6n expuse,
en el sentido de que adherimos totalmente al sistema
preconizado por la Corte Internacional de Justicia
cuando hizo suyo lo que ya desde antes de la segunda
guerra mundial había tambi~n expresado la Corte
Permanente ele Justicia Internacional al decir: "Es
un principio fundamental de interpretaciÓn que las
palabras deben ser interpretadas seg(J.n el sentido
que tendrían normalmente en su contexto, a menos
que tal interpretaciÓn lleve a resultados disparatados
o absurdos."

142. Pero si no vaya repetir nada de eso, sr que
n'ía reiterar que a lo largo de toda su historia
M~xico ha defendido siempre, denodadamente y sin
reservas, el principio de la no intervención.
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143. De ahí que mi delegación considere como uno
de los mlis señalados privilegios que le hayan cabido
en sus 20 años de participación activa en los debates
de nuestra Organizaci6n el haber tenido la posibilidad
- como uno de los tres Miembros latinoamericanos
del reducido comitfl negociador informal de la Pri
mera Comisi6n - de aportar su modesta contribu
ci6n a la elaboraci6n del texto que la Asamblea acaba
de aprobar con una de las m~s impresionantes vota
ciones de apoyo que nos haya sido dado presenciar.

144. Estamos persuadidos de que la Declaración
sobre la inadmisibilidad de la intervención en los
asuntos internos de los Estados y protección de su
independencia y soberanía ocuparli. un lugar de honor
en los anales de las Naciones Unidas, al lado de la
D-aclaración Universal de Derechos Humanos y de la
Declaración sobre la concesi6n de la independencia a
los países y pueblos coloniales.

145. El número de votos favorables emitidos al ser
aprobada la Declaración por la Primera Comisi6n
- que fueron exactamente 100, como se recordar§. 
nos parece encerrar el feliz augurio de que tendrá
una vigencia centenaria. Nos confirma en esta creen
cia el hecho de que casi todas las escasas absten
ciones - que lamentamos se produjeran ayer - se
han convertido hoy en votos afirmativos, permitiendo
así que 109 de los 111 Estados Miembros aquf re
presentados esta noche hayan dado su apoyo unlinime
a la Declaraci6n. Esperamos igualmente que todos
los Estados, sin excepción alguna, se esforzarán en
ajustar estrictamente su conducta a las sabias nor
mas y elevados preceptos en ella incorporados.

146. La delegaci6n de México abriga la firme con
vicci6n de que la Asamblea General acaba de aprobar
un documento hist6rico que bastaría por sf solo para
hacer inolvidable el vigésimo aniversario de laOrga
nización de las Naciones Unidas.

147. Sr. GOLDBERG (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Creo que muchas delegaciones
comparten mi sentimiento de indignaci6n porCJ.ue el
representante de la Uni6n Soviética haya elegido la
t1ltima sesit"m de la Asamblea General para repetir,
en violaci6n de las reglas mlis elementales del buen
gusto, otras de sus trillaclas explosiones de la guerra
fría. Rechazo categ6ricamente este ataque contra mi
país por infundado, inmerecido, improductivo y con
trario al espíritu que debe animar a esta Asamblea
antes de clausurar su perfodo de sesiones. Si el re
presentante de la URSS se sirviera leer, como debe
ría hacerlo, el plirrafo 2 de la resolución - que no
figuraba en la primera versión de su proyecto -,
encontraría un relato exacto del origen del conflicto
vietnamés y de la forma en que se desarrolla merced
a una intervenci6n armada, en realidad una invasión
armada, del Viet-Nam del Sur por el Viet-Nam del
Norte.

148. El conflicto de Viet-Nam es un excelente ejem
plo del uso de la subversi6n, el ten'orismo y la abier
ta intervenci6n militar por un Gobierno, el del Viet
Nam del Norte, para derrocar a otro, el del Viet-Nam
del Sur. En conformidad con el espíritu y la letra de
la Declaraci6n aprobada aquf esta noche, mi Gobierno
rechaza esa clase ele intervenci6n.

149. Ell'epresenhlnte de la Uni6n SovÍt':ltica ha hecho
su extemporánea declaraciÓn en los momentos en que
procedemos a clausura¡' nuestras deliberaciones,
por un motivo muy sencillo y que no escapar§. a na
die: la Uni6n Sovi~ticapresentó su proyecto de reso
luciÓn inicial a guisa de ataque contra los Estados
Unidos y muchos de sus amigos. Como lo atestigua
la prensa mundial, el intento fracas6 y hoy hemos
visto aquf c6mo la Uni6n Soviética se empeña en di
simular el fracaso ele su intento. Gracias al buen
critel'io de la Comisi6n, y a la prudencia de los pa
troc Íl1adores ele la resoluciÓn, la Declaración esta
blece una nueva prohibici6n contra la intervencilin
de un Estado en los asuntos ele otro, y las disposi
ciones de la Declaración, n.sf como su historia legis
lativa, ilustl'an, pn.ra conocimiento y cumplimiento de
todo el mundo, el casi llniversal aborrecimiento de
esa model'nísim:l y tan difundida forma de interven
ci6n que hoy amenaza la paz mundial: la intervenciÓn
furtiva, gracias al tel'l'Ol'ismo y la subversiÓn, para
debilitar y derrocar los gobiernos nacionales de los
Estados nacionales, sobel'unos e independientes.

150. La Declaraci6n dice claramente que esta in
tervenci6n, bajo cualquiel' pretexto, incluso la fOl'
ma ele las mal denominadas y espurias guel'l'as
nacionales de liberación, es intolerable para la co
munidad munclial. COlúiamos en que Hanoi, Peiping
y la Uni6n Soviética acaten esta prohibici6n.

151. Sr. ALAHCON QUESADA (Cuba): Mi delegaci6n
desea explicar su voto favorable a la Declaraci6n so
bre la no intervenci6n aprol)uda ayer por la Primera
Comisión [1422a. sesi6n] y esta noche por la Asam
blea General [A/C.220, ptb'r. 16].

152. Como ya huhimos de expl'esar en la Comisi6n,
mi país vot6 favorablemente el pl'oYl?cto presentado
a la Comisi6n Polftica por encontral' en el mismo la
reiteraciÓn de principios entrañables para nuestro
pars, de principios y nOl'mas de la vida internacional
a los cuales nuestro país ha mostrado sostenida ad
hesi6n.

153. Afirmamos también entonces que todas y cada
una de las agresiones y ele las formas de interven
e ión y de agroE; i6n que el documento aprobado seña
laba las ha sufrido y las sufre nuestro pueblo desde
el mes de enero de 1959 hasta la fecha, como conse
cuencia de la polnica. agresiva elel Gobierno imperia
lista de los Estados Unic10s de Amflrica.

154. Sefinlamos tn.mbi~n, al explicar nuestro voto en
la Primera Comisi6n, las limitaciones del documento
que acabamos de apl'Ohar. En opini6n ele mi delega
ción, la situaci6n internacional y las realidades del
mundo de hoy, que se l'cflejaron plenamente en el
debate ele la Primera Comisi6n a través de las llU

merosas intervenciones de la mayoría de los repre
sentantes presentes, est11n indicando que se requiel'e
algo m1is qlle la reiteración de estos principios; que
se requiere una acción mllS enérgica, mlis clara,
m~s diáfana, de esta Orga.nización internacional, si
de verdad desea servÍl' los intereses de los pueblos.

155. La realidad del mundo de hoy nos está indi
cando que se desencadena en estos momentos, caela
vez con mayor refocilo, la política agresiva del Go
bierno nOl'teamericano y que estas realidades y esta
política de intervención, de agresi611 y ele chantaje
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oontra numerosos pueblos del mundo no est~ conde
nada expresamente en la DeclaraciÓn que hemos
aprobado. Este es a nuestro juicio, la principal li
mitaciÓn del documento aprobado esta noche.

156. Consideramos que, para que este documento
cumpla totalmente los objetivos deseados por la ma
yorl'a de las delegaciones, debiÓ haber condenado en
forma expresa, inequfvoca y clara la política de agre
si6n del imperialísmo norteamericano, porque este
documento lo estamos aprobando en los mismos mo
mentos en que el Gobierno norteamericano mantiene
centenares de miles de soldados a decenas de miles
de millas de su país, en el territorio de Viet-Nam
del Sur, desarrollando una guerra de agresi6n contra
aquel pars. Este documento lo estamos aprobando en
los mismos momentos en que el Gobierno norteame
ricano bombardea a mansalva ciudades, hospitales,
escllelas, caminos y fá.bricas de la República Demo
crá.tica de Viet-Nam. Este documento lo estamos
aprobando en los mismos momentos en que se en
cuentran en el territorio de la República Dominicana
tropas extranjel'as de ocupaciÓn y en los mismos mo
mentos en que el propio pueblo dominicano derrama
nuevamente su sangre en la lucha por la soberanía y
la independencia de su patl'ia. Al respecto, en estos
(lltimos d!as hemos recibiclo la noticia de la muerte
de decenas de dominicanos en las calles de su capitaL

157. Declaramos en la Primera Comisi6n y reitera
mos hoy aqur que hemos dado el voto favorable a este
docllmento porque consideramos que no puede actuar
se de otra forma ante una declaraci6n de principios
generales, de principios consagrados en la Carta y
de principios a los cuales nuestro Gobierno se adhi
ri6; pero consideramos necesario reiterar que es
un deber de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas y un deber de la OrganizaciÓn misma el cum
plimiento de los objetivos para los cuales fUe creada,
detener la polftica agresiva del imperialismo norte
americano y cortar las garras del agresor, para así
identificarse de verdad con los intereses de los
pueblos.

lB8. Reiteramos una vez mtis nuestro convenci
miento de que, a reserva de esta declaraci6n, los
principios adoptados por nosotros alcanzarán en de
finitiva su culminaci6n en la realidad, no porque lo
digamos aquí con palabras, sino con la lucha heroica
de los pueblos que en todas partes hacen frente a la
agresi6n imperialista.

159. El Sr. PAZHWAK (Afganistán) (traducido del
inglés): Hay en los anales ele las Naciones Unidas
tres acontecimientos que han complacido sumamente
a mi pa!s: el primero fue la aprobaoi6n de la Decla
raci6n Universal de Derechos Humanos; el segundo
lo constituylS la aprobaci6n, en este mismo recinto,
de la Declaraci6n sobre la concesi6n de la indepen
denoia a los pa!ses y pueblos coloniales; y el tercero
es este hist6rico momento de la aprobaci6n por esta
Asamblea de la Declaración sobl'e la inadmisibilidad
de la intervenci6n en los asuntos internos de los Es
tados y la protecci6n de su independencia y soberanía.

160. Todos los que, como yo, han estado presentes
en este recinto, y todos los ausentes, en el mundo
entero, pueden estar orgullosos de que hayamos lle
gado a una etapa de civilizaci6n que nos permite ac-

tuar en conformidad con los hechos y adoptar esta
constructiva medida. Tenemos orgullo en figurar
entre los miembros de la Asamblea General que
han apoyado esta Declaraci6n.

161. Pero he subido a esta tribuna para formular
una reserva, en nombre de mi Gobierno, en rela
ción con la forma en que entendemos la aplicaci6n
de la Declaración.

162. El principio de la inadmisibilidad de la inter
venciÓn en los asuntos internos de los Estados y la
proteccilSn de su independencia y soberanía no se
presta, por supuesto, a controversia. Nadie puede
negarlo. Lo que deseamos es asegurar que esta his
t6rica Declaraci6n para la protección de los derechos
de los Estados y los pueblos no sea mal entendida ni
empleadp. contra los legítimos derechos de los Esta
dos y los pueblos.

163. Hay territorios y pueblos que exigen su derecho
a la libre determinaci6n. El phrafo 6 de la Declara
ci6n que acaba de aprobar la Asamblea dispone que:

"Todo Estado debe respetar el derecho de libre
determinaci6n e independencia de los pueblos y na
ciones, el cual ha de ejercer sin trabas ni presio
nes extrañas y con absoluto respeto a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales. fI

Pero puede suceder que las legítimas reclamaciones
de esos territorios o el apoyo que se les preste sean
interpretados como una intervenci6n en los asuntos
internos de un pa!s que considera a tales territorios
como parte integrante del suyo propio. Ponemos en
claro que a nuestro juicio la Declaraci6n tiene por
fin proteger a los pueblos y no es una Declaraci6n
contra ellos. Queremos aclarar que la Declaraci6n
no afecta a territorios sujetos a controversia, ni a la
exigencia de los pueblos de ejercer su derecho a la
libre determinaciÓn.

164. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): Tiene
la palabra el representante de la Uni6n Sovi~tica, en
ejercicio ele su derecho a contestar.

165. Sr. FEDORENKO (Uni6n de RepCtblicas Socia
listas Sovi~ticas) (traducido del ruso): Mi colega
norteamericano acaba de expresar su enojo porque
el representante soviético no habra sido muy cir
clUlspecto en la elección de su lenguaje, utilizando
palabras en su intervenci6n que lastimaron sus oídos.
El representante de los Estados Unidos ha intentado
representar aquí el papel de la virtud ofendida. Le
hieren las palabras; pero ¿y los pueblos enteros ba
ñados en sangre que en estos mismos momentos son
víctimas de la intervenciÓn armada norteamericana
y del bandolerismo internacional, eso no le ofende?

166. La Asamblea tenía derecho a esperar del re
presentante de los Estados Unidos una declaraci6n
sobre la actitud de su país en cuanto al fondo de la
declaraci6n adoptada. Es una llístima que, salvo fra
ses vacías, nada hayamos podido escuchar del repre
sentante oficial de Washington. Sin embargo, lo que
importa es esto precisamente: ¿Tienen los Estados
Unidos la intenci6n de observar fielmente y cumplír
con rigor los principios y obligaciones de la decla
raci6n que acabamos de aprobar solemnemente? Esta
es la pregunta cuya respuesta aguardan la Asamblea
y los pueblos del mundo.



• Reanudación de los trabajos de la 1404a. sesión.

TEIVIA 40 DEL PROGRAMA

Actividades en materia de industrialización (conclu
sión)*:

.9..) InFormes del Comité de Desarrollo Industrial so-
bre su cuarto y quinto períodos de sesiones;

.Q) InForme del Secretario General

175. El PRESIDENTE (traducido del francés): En el
p§.rrafo 6 de la resoluciÓn 2089 (XX), aprobada en su
1404a. sesi6n, la Asamblea General ha decidido cons
tituir un Comité Especial de la Organizaci6n de las
Naciones Unidas para el Desarrollo IndLlstrial, inte
grado por treinta y seis Estados Miembros de las
Naciones Unidas o miembl'os de los organismos es
pecializados o del Organismo Internacional de Ener
gra Atómica.

176. En cumplimiento de esta decisi~n y a petici6n
de la Segunda Comisión, propongo, de conformidad
con el principio de la representaQiÓn geogr§'fica equi
tativa, los siguientes miembros: Argentina, Australia,
Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chad, Checoslo
vaquia, España, Estados Unidos de América, Filipi
nas, Finlandia, Francia, Guinea, India, Italia, Japón,
Jordania, Libia, México, Nigeria, Países Bajos, Pa
kistá.n, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Rep(lblica Federal de Alemania, Rep6blica
Unida de Tanzania, Rumania, Siria, Sud§.n, Suecia,
Tailandia, Túnez, Uganda, Uni6n de Rep6blicas So
cialistas Soviéticas y Yugoslavia,

174. El PRESIDENTE (traducido del francés): En el
p§.rrafo 3 de su resoluciÓn 2054 B (XX), la Asamblea
General ha pedido a su Presidente que designe cinco
Estados Miembros, cada uno de los cuales nombraría
a una persona para que prestase servicios en un Co
mité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones
Unidas para Sudáfrica que decidra el destino que ha
bría de darse al Fondo. He designado a los cinco Es
tados Miembros siguientes: Chile, MarrLlecos, Nige
ria, PakisUi.n y Suecia.

173. Me propongo, pues, dar a conocer, en enero de
1966, por intermedio del Secretario General, los
nombres de los seis miembros suplementarios del
Comité Especial. Si no hay objeciones, consideraré
que la Asamblea General acepta este procedimiento.

Así queda acordado.

172. Si bien esperaba dar a conocer los nombres
de esos seis miembros suplementarios antes de la
clausura. del perfodo de sesiones, ello no ha sido,
desgraciadamente, posible. He consultado concienzu
damente a las delegaciones, pero éstas, en muchos
casos, no han podido dar una respuesta definitiva.
Por lo tanto, me valdr~ del precedente sentado en
otros períodos de sesiones y aplazaré para despu13s
de la clausura del período de sesiones el anuncio de
los seis miembros suplementarios.

171. Primero me referir~ al tema 36 del programa.
En el p§.rrafo 3 de la resoluci6n 2054 A (XX), apro
bada en la 1396a. sesiÓn, la Asamblea General deci
dió ampliar la composici6n del Comité Especial aña
diéndole seis miembros, que serían designados por
el Presidente de la Asamblea General de conformidad
con determinados criterios.

• Reanudación de los trabajos de la 1396a. sesión.

TEMA 36 DEL PROGRAMA

La polrtica de apartheid del Gobierno de la República
de Sudáfrica (conclusión)*:

,9.) Informes del Comité Especial encargado de estu
diar la polrtica de aportheid del Gobierno de la
República de Sudáfrico;

!2) Informes del Secretorio General

170. El PRESIDENTE (traducido del franc13s): Antes
de concluir nuestros trabajos, he de volver a tratar
de las resoluciones aprobadas por la Asamblea Ge
neral en lo referente a los temas 36, 40, 67 Y 76 de
su programa.

Abstenciones: Irak, Jamaica, Jordania Kenia Ku
wait, Líbano, Libia, Islas Maldivas, Mau~·itania:Ma
rruecos, Nepal, Nigeria, Pakistá.n, Rwanda, Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia,
Sud1in, Siria, T(mez, Uganda, Rep(lblica Arabe Unida,
República Unida de Tanzania, Yemen, Yugoslavia,
Zambia, AfganisUin, Birmania, Etiopía, Finlandia,
Ghana, Guinea.

Por 61 votos contra 13 y 34 abstenciones, queda
a.probado el proyecto de resolución.

169. El PRESIDENTE (traducido ctel francés): Ter
minado el examen del tema 32 del programa, queda
agotado el de todas las cuestiones remitidas a la
Primera Comisión. Me complace felicitar a la Mesa
y a los miembros de la Primera Comisión por la
notable labor que han realizado a pesal' del poco
tiempo de que disponía.
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16~. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
Q.lbmo proyecto de resolución presentado por la Pri
mera Comisión [A/6221, pá.rr. 16] se refiere al tema
32 del programa.

168. Pongo a votación este proyecto de resolución,
para el que se ha pedido votación nominal.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente. corresponde
votar en primer lugar a Hungría.

Votos a favor: Islandia, India, Irtin, Irlanda, Israel,
Italia, Costa de Marfil, Jap6n, Laos, Liberia, Luxem
burgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Malta, México,
Parses Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Nrger, No
ruega, Panamft, Paraguay, Perú, Filipinas, Sudá.frica,
España, Suecia, Tailandia, Toga, Trinidad y Tabago,
Turqura, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América, Alto Volta, Uru
guay, Venezuela, Argentina, Australia, Austria, Bél
gica, Bolivia, Brasil, Camerún, Canadá., Rep(lblica
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo
(~ep(lblica Democrá.tica del), Costa Rica, Dahomey,
Dll1amarca, RepúlJlica Dominicana, El Salvador Fran-
cia, GaMn, Grecia, Guatemala, Haitr. '

Votos en contra: Hungrra, Mongolia, Polonia, Ru
mania, Rep(lblica Socialista Soviética de Ucrania,
Uni6n de Rep(lblicas Socialistas Soviéticas Albania
Argelia, Bulgaria, Rep(lblica Socialista so~ética d;
Bielorrusia, Congo (Brazzaville), Cuba, Checoslova
quia.

;
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177. Si no hay objeciones consideraré que la Asam
blea General acepta esta composicíl"m.

Así queda acordado.

TEM A 67 DEL PROGRAMA

Año Internacional de los Derechos Humanos
(conclus ión)*

178. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): En su
14040.. sesi6n plenaria, la Asamblea General consti
tuy6 un Comité Preparatorio de la Conferencia Inter
nacional de los Derechos Humanos q1¡e deber1\. cele
brarse en 1968. En el p§.l'rafo 15 de la resolución
2081 (XX), por la cual crea dicho Comité, la Asam
blea pide a su Presidente que designe a los miem
bros del Comité Preparatorio, de los cuales ocho
ser1!.n Estados representados en la Comisi6n de De
rechos Humanos y dos sertln Estados representados
en la Comisión de la Condici6n Jurídica y Social de
la Mujer.

179. En cumplimiento de las disposiciones de ese
p1irrafo, y como resultado de mis consultas con todas
las partes interesadas, he nombrado miembros del
Comité Preparatorio a los siguientes Estados: Cana
dá, Estados Unidos de Am~rica, Filipinas, Francia,
India, Irin, Italia, Jamaica, Nigeria, Nueva Zelandia,
Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Somalia, T{mez, Uni6n de Rep{¡blicas Socia
listas Soviéticas, Uruguay y Yugoslavia.

TEMA 76 DEL PROGRAMA

Proyecto de presupuesto para 105 ejercicios
económicos de 1965 y 1966 (conclusi6n)

CREACION DE UN COMITE ESPECIAL DE EXPER
TOS ENCARGADO DE EXAMINAR LAS FINANZAS
DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE LOS ORGANIS
MOS ESPECIALIZADOS

180. En su 13930.. sesión plenaria, la Asamblea Ge
neral creó 1m Comité Especial ele Expertos encargado
de examinar las finanzas de la Organizaci6n de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados,
integrado por catorce Estados Miembros. En el p1i
rrafo 2 de la resoluci6n 2049 (XX), por la cual crea
el Comit¡§ Especial de Expertos, la Asamblea pide a
su Presiclente que designe a los Estados Miembros
que han de formar parte del Comité Especial, eli
giéndolos con al'reglo a una distribuci6n geogrftfica
equitativa.

181. A raíz de muchas consultas con las partes in
teresadas, he nombrado miembros del Comité Espe
cial a los siguientes Estados: Argentina, Brasil, Ca
naclá, Estados Unidos de América, Francia, Hungría,
India, Italia, Jap6n, Nigeria, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Repl¡blica Arabe Unida,
Senegil1 y UniÓn ele Repl¡blicas Socialistas Soviéticas.

TEMA 23 DEL PROGRAMA

Aplicacion de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales:
informes del Comité Especial encargado de eXQ-

" Reanudación dI? los ~rBbajoS de la 1404a. sesión.

minar la situación con respecto a la aplicaci6n de
la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales (conclu
sión)

182. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea General debe aCin resolver una cuestión
en relación con el tema 23 del programa. Se trata
de la vacante producida en el Comité Especial con
motivo de la dimisión de Camboya [véase A/5983].

183. Si no hay objeciones designaré al Afganistán
para llenar la vacante en el Comité EspeciaL

Así queda acordado.

Conclusión de 105 trabajos del vigésimo período de
sesiones

184. El PRESIDENTE (traducido del francés): Ago
tamos así el programa del vigésimo período de se
siones, aparte de los dos Ciltimos temas.

185. A continuaci6n dar€J la palabra a los represen
tantes que han expresado el deseo de dirigirse a la
Asamblea en esta etapa de nuestros trabajos.

186. Sr. SEYDOUX (Francia) (traducido del francés):
Sr. Presidente, me ha correspondido el honor de di
rigirme a usted esta tarde, en nombre del grupo de
los Estados de Europa occidental y otros Estados
cuya presidencia comparto cOn Lord Caradon, y mis
primeras palabras ser.in para recordar el homenaje
que, en la apertura del actual período de sesiones,
rindi6 a usted mi eminente colega. Con ese dominio
del lenguaje y ese humor que lo distinguen entre
todos, el representante del Reino Unido saludó en
usted al digno hijo de un país que antaño coloniz6
al suyo, y le demostró plenamente que en las riberas
e1el T~mesis no se le guarda rencor.

187. Me creo con cierto derecho a asociarme a este
recuerdo histórico e incluso a ir un poco m1is lejos
pues, en resumidas cuentas, el país de los celtas y
de los pictos, los abuelos de la Gran Bretaña de hoy,
concluy6 antes que la Galia su lucha de liberación
nacional gracias, es menester decirlo, a las inter
venciones directas e indirectas de los anglos y los
sajones; y, como se nos enseña en los manuales de
historia, "mis antepasados, los galos", estuvieron
largo tiempo subyugados - en todo el sentido de esta
palabra, es decir, fascinados o seducidos - por los
romanos, los antepasados de usted, Sr. Presidente.
AÚn surcan nuestra tierra los caminos que constru
yeron los romanos y la adornan sus monumentos.
¿y qué decir de nuestro idioma, de nuestras leyes,
de nuestra concepción misma del Estado, que no se
r(an lo que son si Roma, patria de usted, na hubiese
sido lo que fue? ¿~~u€J decir, en fin, de nuestras cos
tumbres, de nuestra arquitectura, de nuestros pin
tores, que desde el gran Renacimiento deben tanto a
Italia, fuente eterna de belleza e inspiración, no sólo
para los franceses sino para esta parte de la vieja y
siempre joven Europa, y los demás Estados que tie
nen tantos vínculos con ella y en cuyo nombre me
dirijo ahora a usted?

188. A los ojos del mundo, Italia es todavía la tierra
elegida de la sonrisa, de la fineza, de la habilidad,
en una palabra, de la diplomacia. No se le ha de es
capar a usted que con estas palabras doy expresión
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al sentimiento que me trae aquf, ya que son esas las
cualidades de que usted hizo gala, en grado sumo,
desde el momento en que fue llevado a la Presidencia
de la Asamblea General por un voto lll1iínime. Esa
elección encerraba en sr una garantía de éxito para
los trabajos del vigésimo perfodo de sesiones, y es
que la Asamblea haMa s'1frido una prueba tan ardua
el año pasado, que era menester actuar con cautela
desde el principio. Usted le imprimió prudencia al
empezar, y poco a poco le supo avival' el ritmo.

189. Por l:Htimo, todos vemos hoy que la autoridad,
la prudencia y la amenidad que son en usted naturales
han contribuido mucho a llevar a buen puerto este
vig()simo perfodo de sesiones de la Asamblea Gene
ral, que innegablemente se clausurar~ en un ambiente
de mayor confianza que cuando se inició. Habrá sido
usted uno de sus Presidentes más destacados.

190. En nombre elel grupo de Estados de Europa
occidental y de otros Estados, expreso a usted nues
tro vivo y profundo agradecimiento.

191. Sr. HILMY DIDI (Islas Maldivas) (traelucido del
ingl~s): Clí.beme, como Presidente del grupo de Es
tados asiáticos representados en esta Asamblea, y
siendo uno de los representantes más recientes en
esta Asamblea, el alto honor de expresar a usted,
Sr. Pres idente, nuestra gratitud muy respetuosa por
la destreza notable con que ha dirigido los debates
de la Asamblea General 8n este vigésimo pedodo de
sesiones. El superar las dificultades· del decimono
veno perfodo de sesiones, que ensombrecfan el vig()
sima perfodo de sesiones, era en sf una gran hazaña,
pero era aún mlis esencial restaurar el prestigio y
la reputaci6n de las Naciones Unidas en los asuntos
mundiales. Esto tenfa fundamental importancia y,
naturalmente, dependía mucho del talento y la perso
nalidad del Presidente del vigésimo perfodo de se
siones. Por eso su elección casi unánime para pre
sidir la Asamblea despert6 grandes esperanzas en
todas las delegaciones al actual perfodo de sesiones.
Me es grato decir respetuosamente que la promesa
que entrañaba su nombre se ha cumplido con creces
y gran parte del ()xito de la presente Asamblea le
corresponde a usted personalmente.

192. No podramos dejar de preoouparnos seriamente
cuando, poco después de inicia.rse el perfodo de se
siones, sufrió usted un desafortunado accidente que
le mantuvo alejado de nosotros por espacio de una o
dos semanas, y cuyas consecuencias parece usted
sufrir a(¡n. Nos complaoer§. mucho que usted pueda
recordar, en años venideros, que el timón que supo
llevar a la Organizaci6n a buen puerto desde los ma
res tormentosos del decimonoveno perfodo de se
siones estaba en sus manos, y que lo que esta Asam
blea traiga a su memoria sean los triunfos de la
misma en 1965, más bien que el accidente que usted
sufriera. Esperamos su pronto y total restableci
miento, a fin de que ese accidente se borre de su
mente y no se lo consiclere como otro logro mis
de su parte.

193. Queda todavía por realizar una parte importante
de la labor de esta Asamblea durante los próximos
meses. Tenemos la esperanza y la confianza de que,
antes de hacer entrega de su cargo al nuevo Presi
dente que sea elegido en septiembre de 1966, usted

habrá. sumado a sus realizaciones la solución de al
gunos de los delicados problemas que aa.n ensombre
cen nuestro camino.

194. En nombre del grupo de Estados asi§ticos.
permftame, Sr. Presidente, darle una vez mis las
gracias.

195. Sr. AZZOUT (Argelia) (traducido del francés):
Sr. Presidente, es un gran privilegio y un insigne
honor para la delegaci6n de Argelia dirigirse a usted,
al concluir los trabajos elel vigésimo perfodo de se
siones de la Asamblea General, en nombre de los Es
tados africanos.

196. Tuvo usted al asumir la Presidencia de la
Asamblea, tras un perfodo de parálisis cuyas oircuns
tancias conocemos todos, una misión de importancia
particular. A la renovación general de la confianza
de los Estados Miembros en la Organización ha se
guido el incentivo de adaptar sus estructuras y sus
medios, lo que le permitirá. lograr los objetivos
enunciados en la Carta. Los resultados tangibles a
que han llegado las diferentes Comisiones dan tes
timonio del espíritu de renovación que ha animado a
las delegaciones participantes. Para convencerse de
ello basta con ver las importantes resoluciones apro
badas por las comisiones Quinta y Segunda, entre
otras.

197. Sin embargo, hemos de reconocer que los re
sultados obtenidos en otra parte clistan todavfa de
responder a lo que tenfamos derecho a esperar.

198. Dicho esto, de una manera general, nos satis
face la resolución [2105 (XX)] sobre descolonización,
en virtud de la cual la Asamblea General reconoce la
legitimidad de la lucha de los pueblos bajo dominio
colonial e invita a todos los Estados a prestar ayuda
a los movimientos de liberación nacional de los te
rritorios coloniales, así como la importante resolu
ción [2030 (XX)], relativa a la convocación de una
conferencia mundial de desarme.

199. Dije al principio de mi illtervenci6n que su mi
sión, Sr. Presidente, tenfa una importancia: particu
lar. ¿Acaso no estamos en pleno Año de la Coopera
ción Internacional? En este año se ha ampliado la
composición de los dos órganos esenciales de las
Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad y el Con
sejo Econ6mico y Social, para tener mejor en cuenta
la evolución de la situaci6n en el mundo.

200. Por último, la reanudación normal de los tra
bajos de la Asamblea General y los problemas im
portantes en que tuvo que ocuparse no podfan dejar
de imprimir al perfodo de sesiones un sello parti
cular.
201. Señor Presidente, gracias a su manera de diri
gir los trabajos de la Asamblea General en el v~gési

mo període:> de sesiones. a las cualidades de estadista
y fí.no diplomático y al ¡¡.gudo sentido de persuasi6n
que le son propios, hemos podido con<;:luir óptima.
mente nuestros trabajos. En nombre de las delega
ciones africanas, me complace felicitQ:~lo por ello.

202. Estos resultados y ~sta 6ptima ~onclusi6n lo"s
debemos tambil§¡{ a la actividadincahsabl.e y aI·la de~
dicación del Secretario G/meral de las;Naciones Uni'
das, U Thant; eni)l'O ele la causa inl;erÍlliC19nal,iHemós
de tributarle ¡1.'l~~troS elO:gios·y feliCiti6iÓl1.es;. . ..

j ••.
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203. También queremos felicitar a todos los miem
bros de la Secretaría por sus esfuerzos durante este
al' duo período de sesiones y por la diligencia Con que
han desempeñado sus tareas. En esta circunstancia
no querríamos dejar de dar las gracias a los funcio
narios ele los servicios de conferencias, que han ser
vido a la Asamblea General con tanta competencia y,
en muchas ocasiones, hasta con gracia. Están tam
bién aquellos que tienen la tarea, a veces difícil, de
traducir nuestras palabras y expresar las ideas que
hemos querido emitir, misi6n que han desempeñado
perfectamente y que merece nuestro agradecimiento.

204. Sr. BELAUNDE (Perú): Solamente un encargo
honrosísimo podía autorizarme a ocupar por segunda
vez esta tribuna. Por lo demás, me atrae la finalidad
de presentar a nuestro Presidente el homenaje de
sus hermanos de la América Latina.

205. Señor Presidente, debo declarar que os elegi
mos con fundada esperanza y hoy debo despediros
con aplauso y gratitud. Por algo sois hijo de aquel
hermoso país que en la Roma imperial puso la nota
de la razÓn en la fuerza del poder y que por el amor
de San Francisco de Asís difundi6 el amor no sola
mente a los hombres, sino a todo el universo.

206. Habéis dirigido esta Asamblea no solamente
con prudencia, discreci6n y acierto; me habéis de
permitir que diga que la habéis dirigido con amor.

207. Y esta evocaci6n de la palabra sagrada del
amor me lleva a una sentencia que un gran italiano,
Tom~s de Aquino, dijera: que había que amar y hacer
todas las cosas con amor. Si habl§is tenido éxito,
Sr. Presidente, se debe realmente no s6lo a vuestras
cualidades intelectuales, a vuestra sabiduría o cien
cia de profesor, a vuestra ttictica acertada de polí
tico, sino también a que habéis sido educado en esa
escuela admirable, ele una tradici6n milenaria, que
une la fuerza y la convicci6n con el amor, la devo
ci6n y el sacrificio.

208. A eso se debe el haber podido mantener la se
renidad augusta y, diría, olfmpica, de la Presidencia,
cuando han bramado en esta tribuna tempestades que
parecían amenazar ruina. Y habéis pilotado esta
nave en medio de esas tormentas hasta llevarla a la
mejor conclusi6n.

209. Creo que el nombre de Fanfani qlleda indisolu
blemente unido a las Naciones Unidas j que vuestra
patria seguirá. siendo un elemento esencial en nuestra
Organizaci6n, y que dar~is a ella la fe, el sentimiento
y el amor, que son las cualidades de vuestra raza y
que irradian de la fisonomía y el coraz6n de vuestra
persona.

210. El PRESIDENTE (traducido del francés): Mi
part~cular agradecimiento al Sr. Bela6nde por lo que
ha cÍicho personalmente y en representaci6n de los
amigos latinoameripanos. Tiene la palabra el repre
sentante de Bulgarü¡" en nombre de los países socia
listas.

211. Sr. TARABANOV (Bulgaria) (traducido delfran
cés): En hombre de las delegaciones de varios países
socialistas de Europa oriental y de otras regiones,
incluidos Polonia, Checoslovaquia, Hungría, Rumania,
la RSS de Bielorrusia, la RSS de Ucrania, Cuba, Mon-

golia, la Uni6n Sovi~tica, adem~s de la RSS de Bulga
ria, me complace agradecerle, Sr. Presidente,lafor
ma notable en que usted ha desempeñado el cargo
difícil y lleno de respOnsabilidades de Presidente de
la Asamblea General.

212. Aunque se ha tratado de un período ordinario de
sesiones, el presente se distingue de otros por dos
razones principales: el esfuerzo común de la abru
madora mayoría de las delegaciones, secundadas por
usted con gran habilidad, y el hecho de que, gracias
a su apoyo, la Asamblea pudo normalizar la labor de
las Naciones Unidas. Por otra parte, este período de
sesiones ha señalado el vigésimo aniversario de la
Organizaci6n y, por consiguiente, hubo que hacer el
balance de su actividad durante una etapa importante
de su existencia. Todo esto, sin duda, ha hecho que
la labor del Presidente fuera m~s delicada y difícil.

213. Al llegar a la clausura del vigésimo período de
sesiones podemos comprobar que, bajo la competente
direcci6n de su Presidente, la Asamblea normaliz6
sus procedimientos y por ende pudo tomar decisiones
importantes en ciertos campos de su actividad. En
este orden ele ideas, podemos destacar la particular
importancia de las resoluciones sobre la convocaci6n
de una conferencia mundial de desarme [2030 (XX)]
Y sobre la no proliferaciÓn de las armas nucleares
[2028 (XX)]. Por otra parte, las deliberaciones de la
Asamblea General sobre el problema de la inadmisi
bilidad de la intervención en los asuntos internos de
los Estados y la protección de su independencia y
soberanía han permitido consolidar uno de los prin
cipios fundamentales de la Carta, así como condenar
los recientes actos de intervenci6n en los asuntos
internos de Estados soberanos. Por la resoluci6n
[2105 (XX)] sobre la aplicaci6n de la declaraci6n so
bre la concesi6n de la independencia a los países y
pueblos coloniales, aprobada por una aplastante ma
yoría, la Asamblea General ha reconocido la legiti
midad de la lucha que los pueblos bajo el dominio
colonial libran por el ejercicio de Sll derecho a la
libre determinaci6n y a la independencia. En la
misma resolución ha invitado a todos los países a
prestar ayuda material y moral a los movimientos
de liberaci6n nacional de los territorios coloniales.
La firme determinaci6n de la Asamblea de oponerse
a toda política de discriminaci6n racial se ha refle
jado en la aprobaci6n casi un§.nime de la Convenci6n
Internacional sobre la Eliminaci6n de todas las For
mas de Discriminaci6n Racial [resoluci6n 2106 (XX)].

214. Si bien s6lo nos hemos referido a algunas de
las decisiones importantes adoptadas en el vig'ésimu
período de sesiones, son éstas suficientes para hacer
ver que el período de sesiones, en su conjunto, ha
constituido una obra positiva, pese a las habituales
maniobras de ciertas delegaciones para oponer nue
vos obsUl.culos a la lucha de los pueblos por su libe
raci6n y para impedir, una vez m((s, que las Nacio
nes Unidas se encaminen resueltamente hacia la
universalidad.

215. Sin embargo, los resultados del período de se
siones dejan entrever unas perspectivas que des
piertan la esperanza de que la Organizaci6n logre
convertirse pronto en una verdadera organizaci6n
universal.
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216. Asr, Sr. Presidente, usted ha tenido el privi
legio de guiar los trabajos de 1m perfodo de sesiones
en que la Asamblea se ha esforzado por promover
los ideales de las Naciones Unidas, y le agradecemos
sincera:rnente su contribuciÓn personal a este triul1fo
de la OrganizaciÓn. Por su experiencia de hombre
poHtico, su prudencia, su paciencia y, lo que no es
menos importante, por su sentido del humor, ha sa
bido usted crear el ambiente propicio para el logro
de tales resultados en el vigésimo perfodo de sesio
nes de la Asamblea General.

217. El PRESIDENTE (traducido del franc~s): Agra
dezco al representante de Bulgaria las palabras que,
en nombre de los países socialistas, me ha dirigido.

218. Sr. AL.,RASHID (Kuwait) (traducido del inglés):
Se me ha encargado, en nombre del grupo 1irabe,
transmitir el reconocimiento y la gratitud de las de
legaciones habes por la manera como el Presidente
hubo de guiar nuestra labor durante este hist6rico
período de sesiones de la Asamblea General.

219. La experiencia y las dotes de estadista que
adornan al Presidente, su humildad, su dedicaciOn,
su percepción, su comprensiOn, su paciencia y su
imparcialidad fueron valiosos y necesarios elementos
en este momento decisivo de la historia de nuestra
Organización.

220. Bajo la dirección del Presidente la Asamblea
General pudo realizar en este período de sesiones
el trabajo de dos períodos. La tarea no habría sido
posible sin su sabia orientación de nuestra actuación
en todas las cuestiones debatidas en esta Asamblea.

221. Es muy oportuno, pues, que, al celebrar su vi
gésimo aniversario, las Naciones Unidas hayan tenido
la buena suerte de contar con un Presidente tan des
tacado en materia de asuntos mundiales. La madurez
de nuestra Organización se ha beneficiado mucho
con los esfuerzos incansables que usted ha aportado
a nuestros afanes para mejorar la situaciÓn del
mundo.

222. y como una extensión de la gratitud que senti
mos hacia usted, las delegaciones llrabes quieren ren
dir homenaje a su país, que tanto ha contribuido en el
pasado a la civilizaci6n mundial y que por conducto
de hombres como usted, Sr. Presidente, contin(la ha
ciéndolo en el presente.

223, Como no puede ignorar usted, los lazos entre
el mundo llrabe y Roma no datan de ayer, sino de
varios siglos: mientras las legiones romanas fueron
allende las costas orientales del Mare Nostrum a
llevar con sus estandartes la gloriosa contribuci6n
del Imperio romano al patrimonio de la civilización
y la cultura humanas, San Pablo llevÓ, desde nuestra
parte del mundo a Roma, el mensaje de paz, amor y
fraternidad. A su vez, también desde nuestra par~e
del mundo los ~rabes llevaron a occidente su contTl
buci6n a la herencia com!in de la humanidad, y una
tradici6n de tolerancia.

224. En nombre de las delegaciones llrabes. q~iero
también expresar nuestro profundo agradeCimiento
y nuestra sincera gratitud al Secretario ?eneral y a
su personal por su asistencia constante e lIlcansa?leS
esfuerzos en favor de los objetivos de la OrganIza-

ciÓn.

225. El PRESIDENTE (traducido del francés): Agra
dezco al representante de Kuwait las amables pala
bras que me ha dedicado en nombre de los Estados
llrabes.

226. Sr. GOLDBERG (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Al terminal' la sesión de clau
sura del vigésimo período de sesiones de la Asam
blea General, deseo, en nombre del Presidente de los
Estados Unidos y de la Sra. de Johnson, y en nombre
de mi delegaci6n, expresar al Sr, Presidente nuestras
sinceras felicitaciones por su excelente, genial e
imparcial dirección de nuestros debates, a la cual
supo inyectar un espfritu excelente.

227. Nuestro agradecimiento no sÓlo va dirigido a
usted, Sr. Presidente, sino también a su amada pa
tria; a ella debemos el beneficio de la orientaciÓn
que supo usted damos.

228. Al Sr. Secretario General expresamos Llna
vez mlls la profunda gratitud que todos le clebemos
por su incansable servicio a la causa de esta Or
ganización y de la paz. Al Sr. Subsecretario, nues
tro amigo C. V. Narashiman, que tanto nos ha ayudado
en este pedodo dc sesiones de la Asamblea, le mani
festamos nuestro reconocimiento por su habilísima
supervisi6n de nuestras sesiones.

229. También deseo, en nombre de mi delegaciÓn,
expresar nuestro agradecimiento al personal de las
Naciones Unidas - esos miles ele hombres y mujeres
de la Secretarra que tanto nos han ayudado a terminar
nuestro trabajo - por su singular desbJza y com
petencia. Sin sus esforzados servicios no habríamos
podido cumplir nuestras responsabilidades y adoptar
las numerosas decisiones de la Asamblea General en
el actual perrada de sesiones.

230. Aunque vine a esta Asamblea como un extraño,
en el común empeño de acercarnos palmo a palmo a
la paz mundial he encontrado muchos amigos nuevos.
Esta Asamblea tiene en su haber hartos y construc
tivos logros, mas espero que se me permita decir,
animado del espíritu· de las presentes festividades,
que para un recién llegado la visit.o. de Su santid~d el
Papa Paulo VI a las Naciones Umdas, hace ,caSI dos
meses y medio, constituyó uno de los aconleClmientos
más señalados que ha presenciado. La reacción de esa
histórica visita ha sido el de spertar de una esperullza
en el mundo, y cientos de millones de hombres y mu
jeres de todas las creencias en los Estados Unidos y
en el mundo entero la recordarán largo tiempo con un
sentimiento de felicidad Y satisfacción.

231. Sin embargo, aún más importante es el hecho
de que la visita constituyó uno de esos raros días en
la historia que, esperamos, tendrán un profundo efec
to en nuestra era, si la ferviente exhortación de Su
Santidad contra la guerra - "j arná.s la guerra, nunca
jamás" - se convirtiera en el grito de paz de todos
los pueblos en toclas las partes del mundo.

232. Me anima, al despedIrme de todos los amigos
que he conocido aquí, la esperanza de que el espíritu
de las presentes festividades pueda alcanzar a cada
corazón y guiar nuestro retorno al hogar después de
estos trabajos. Los representantes en esta Asamblea
son verdaderamente los mensajeros de la paz en esta
perturbada ~poca. Confío en que todos nos llevaremos
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de esta Asamblea un mensaje de tolerancia y de es
peranza: tolerancia por la diversidad de nuestra ma
nera. de ver, como naciones e individuos, la tarea
central y común que nos corresponde, el logro de la
paz con justicia; y esperanza de que, al fijar esta
esquiva meta comÜn, podamos continuar juntos hasta
lograrla.

233. Por último, permrtame Sr. Presidente que, en
nombre del pueblo de mi país, que se enorgullece
tanto de incluir a tantos compatriotas suyos entre
sus habitantes. desee a usted, a la Sra. de Fanfani y
a su encantadora hija un buen viaje de regreso y un
feliz año nuevo.

234. El PRESIDENTE (traducido del francés): Agra
dezco al representante de los Estados Unidos las ha
lagadoras palabras que acaba de dedicarme. Se las
agl'adezco en particular como miembro del club de
ex Ministros de Trabajo, al que tengo el honor y el
orgullo de pertenecer desde hace quince años.

235. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (traducido del
inglés): Tan profunda ha sido, Sr. Presidente,laemo
ci6n que ha suscitado en mr su mandato, que me per
mito hablar en nombre de un veterano de esta Orga
nización - es decir, mi propia persona -, pero
hacHíndome debidamente cargo de que mi buen amigo
el Sr. Belaúnde es el patriarca destacado de todos
los veteranos en las Naciones Unidas.

236. El actual perrada de sesiones ha sido uno de
los má.s animados y dinámicos desde la creaci6n de
las Naciones Unidas hace veinte años. ¿Acaso ha sido
esa vitalidad manifestada por la Asamblea General
en este perfodo una reacción contra la apatía que
rein6 en nuestro ánimo durante el período de sesio
nes precedente? Aunque en parte puede haber sido
asr, pienso que la suave orientación del Presidente
despertó en nosotros un sentido de dedicación a nues
tra labor que nos dio vigor. La amistad que siente
usted por todos nosotros se manifestaba en la son
risa natural que iluminaba su rostro afable. Jamás
nos instó a aplicarnos a nuestras distintas tareas.
Bastaba con que su mirada chispeante recorriese la
Asamblea - ademlis de su discreta dirección de nues
tros debates - para que, como por arte de magia,
nos pronunciáramos en forma uná.nime, sin casi dis
poner de tiempo para disentir en muchas cuestiones
importantes.

237. Como cOlTesponde a la genuina erudicción que
le distingue, Sll mode stia nos haera actuar con hu
mildad en su presencia. Su calidad de estadista - que
ya se conocía en Italia y en Europa, ha florecido en
tre nosotros: su sabiduría ha dejado de ser, pues,
monopolio de su patria y su continente, pues, al re
clamarlo para sr las Naciones Unidas. usted ha pa
sado a ser universal, y, por ende, nos pertenece a
todos.
238. Su humanidad ha conquistado nuestro corazón,
y es un buen augurio que la convención contra la dis
criminación haya sido aprobada bajo su auspiciosa
Presidencia. Usted ha sido un amigo verdadero para
cada uno de nosotros, con su vibrante y genial per
sonalidad y la sencille z de sus finos modales.

239. Pero POl" sobre todo esto, Sr. Presidente, nues
tI'o corazón se conmovió profundamente cuando 110S

enteramos del tesonero empeño con que silenciosa-

mente trabajaba usted. como mensajero de la paz
mundial, esa clase de paz sin la cual no puede haber
amor, y ese amor sin el cual la vida se verra redu
cida a una mera existencia.

240. Muy adecuado resulta pues, que a su derecha
se siente sosegadamente un sabio moderno, nacido
para servir la caUBa de la paz mundial, es decir,
nuestro amado U Thant, quien, como usted, Sr. Pre
sidente, ha consagrado su vida al logro de la con
cordia y la armonía entre todos los hombres. Con
usted y con U Thant entre nosotros, Sr. Presidente,
confiamos en que los temores de la humanidad se
disiparán, en que la esperanza reemplazará a la
desesperaci6n y en que se implantar~un nuevo orden
mundial en el cual la juventud no aprenderá a hacer
la guerra, y las madres - sf, las madres -, jubi
losas, .verán a sus hijos convertirse en hombres y
recoger los frutos de la paz sobre la tierra.

241. El PRESIDENTE (traducido del francés): Agra
dezco al representante de la Arabia Saudita sus de
seos en favor de la paz. pero también, si se me per
mite, la abundante miel que nos ha brindado para las
próximas fiestas de Navidad y de Año Nuevo.

242. Sr. RAFAEL (Israel) (traducido del inglés):
Sr. Presidente, mi delegación desea asociarse a las
manifestaciones de gratitud que han llegado a usted
de todos los sectores de esta magna Asamblea.

243. Ha sido un privilegio para nosotros que usted
haya presidido un perrodo de sesiones harto memo
rable, y ello en muchos sentidos: memorable porque
la Asamblea General de nuestra Organización pudo,
efectivamente, concluir el examen ele un progrélma ele
gran magnitud y aprobar resoluciones de suma im
portancia - y quiero mencionar una en particular, la
convenci6n contra la discriminación racial -; por la
inspiraci6n que nos trajo el discurso de Su Santidad
el Papa; y por el nuevo fmpetu cobrado en la Asam
blea después de un magro año de estancamiento,

244. Al presidir este Parlament'O de naciones, el
Presidente le dedico sus conocidas y admirables elo
tes de parlamentario avezado, de estadista veterano
y de representante eminente del gran y vibrante pue
blo italiano, con el cual mantiene el pueblo de Israel
vínculos de larga data, profundamente arraigados en
la historia y reafirmados en la era moderna.

245. La delegación de Israel le expresa, Sr. Presi
dente, su profunda gratitud y su ferviente voto porque
el año entrante traiga paz para todas las naciones ele
la tierra.

246. Van también nuestros sinceros votos y agrade
cimiento a esos dos solidos pilares sentados a diestra
y siniestra del Presidente: el Secretario General y el
Subsecretario; y asimismo a todos los miembros del
personal, gracias a cuyos sostenidos esfuerzos e in
cansable entusiasmo hemos podido concluir fructrfe
ramente el perrada de sesiones.

247. El PRESIDENTE (traducido del francés): Agra
dezco al representante de Israel su declaraciÓn, que
pone fin a los preliminares de un pequeño balance de
nuestra labor.

248. El 21 de septiembre pr6ximo pasado, como re
cordarán los Miembros de la Asamblea, manifesté
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mi agradecimiento por el mandato que se me había
confiado. Tres meses más tarde, en igual dra, vuelvo
a agradecer a los Vicepresidentes de la Asamblea y
a los Presidentes de las Comisiones, al Secretario
General, U Thant, y al Subsecretario, Sr. Narasimhan;
a nuE!stros colaboradores de la Mesa, a nuestros ami
gos de la prensa ya todos ustedes, queridos amigos,
que me han ayudado a cumplir ese mandato, pese a
un contratiempo pasajero, de modo que hemos podido
concluir casi completamente el examen del recarga
drsimo programa del presente perfodo de sesiones.

249. Tendrá que transcurrir algt1n tiempo antes de
poder realizar el balance completo de todo lo que se
ha examinado, debatido y aprobado. Tratar de hacer
lo, aunque fuese parcialmente, sería prematuro para
quienes han participado directamente en estos tres
meses de trabajo asiduo e intenso. Sin embargo, es
norma proceder a una breve recapitulación en la se
sión de clausura del perfodo de sesiones.

250. El 1 de septiembre del año en curso, a rafz
de los acontecimientos de 1964 y 1965, el Presidente,
Quaison-Sackey, traduciendo el purísimo latín de
Cicerón, comprobó que "las cosas llegaron a tal
grado de debilidad que el fin parecfapróximo" [1331a.
sesión, párr. 91].

251. Afortunadamente, gracias al aliento que nos
dieron la visita y la alocución de Su Santidad el Papa
Paulo VI. al apoyo que prestaron el Jefe de Estatio
pakistano y los Primeros Ministros del Reino Unido
y de Austria a la obra de las Naciones Unidas, a la
presencia de Ministros de Relaciones Exteriores de
muchos Estados, al celo de todas las delegaciones y,
por último. al carácter constructivo de las propues
tas y observaciolles formuladas. podemos afirmar
que. después de veinte años de actividad, las Nacio
nes Unidas siguen conscientes de su misión, conocen
sus limitaciones y dificultades, y renuevan su com
promiso, asumido en la ciudad de San Francisco, de
perseguir los objetivos expresados en la Carta.

252. La apertura del Vigésimo perrada de sesiones
de la Asamblea General coincidió con la aceptación
del cese del fuego por la India y el Pakistán. Aun
cuando con ello no se resolvfa el doloroso problema,
la decisión impidió que la cuestión degenerase en un
conflicto fratricida. Ahora sólo noS queda ya desear
que. en las conversaciones que habrán de sostenerse
en Tachkent, los dos parses vecinos y hermanos lle
guen a sentar las bases de una soluci6n concertada de
la controversia que los enfrenta.

253. Aunque se aproxima la Navidad no podemos,
desgraciadamente, anunciar el restablecimiento de la
paz en el Asia SudorientaL Sin embargo, estos acon
tecimientos, que llevan el duelo a muchas familias,
que para unos pueblos nobles son causa de indecibles
sufrimientos y de profunda preocupación para todos
nosotros ¿acaso no nos harán tornarnos hacia el
Altfsimo: en el minuto tradicional de recogimiento,
para pedirle que disipe los factores de ,la gu,erra y
venga en ayuda de quieneS, por Su actItud fIrme y
generosa y por sus valerosas decisiones. muestran
que no desesperan de alcanzar por fin la paz en esa
región? Bien podemos decir ,que durante tod? ~l pe
rfodo de sesiones hemos OSCIlado entre el ~lIvlO na
cido de la concertaci6n de la tregua y la anSiedad que
nos provoca el persistente conflicto.

254. Pese a ello, nuestros trabajos, en sus múltiples
aspectos, han concluido armoniosamente. si extrae
mos, de unos 100 temas examinados, algunos más
destacados, como: la defensa de la dignidad humana.
el desarrollo económico y social de todos los pue
blos, el arreglo padfico de posibles controversias
y, en fin, la prevención de conflictos mediante una
acción bien coordinada en materia de desarme.

255. En el plano de la defensa de la dignidad humana,
la aprobación de la Convenci6n sobre la eliminaCión
de todas las formas de discriminación racial [reso
lución 2106 (XX) J es una decisión que, ademá.s de su
valor moral, tiene una profunda resonancia política
y jurfdica. Demuestra la importancia que los Estados
Miembros de las Naciones Unidas asignan a la lucha
contra la discriminación racial, y por ende da espe
cial relieve a uno de los problemas Inds urgentes y
graves planteados por la protección de los derechos
fundamentales de la persona humana. Haciéndome
intérprete de la Asamblea, expreso el deseo de que
todos los Estados Miembros ratifiquen rápidamente
esta convención, y de que ese instrumento contribuya,
con las demás resoluciones de la Asamblea, a librar
a millones de hombres de la servidumbre en que los
tienen sumidos unas minorías obcecadas por teorías
aberrantes, y a sustraer a Rhodesia del Sur de la
posible tentación de empeñarse en un conflicto que
pondrá en peligro la convivencia pacífica de los pue
blos de Africa y de otros continentes.

256. En el plano económico se han toroado dos deci
siones que no elej arán de tener importante repercu
sión, y que permitirán a las Naciones Unidas realizar
una acción más eficaz en un campo esencial para la
cooperación internacional.

257. La primera [resoluci6n 2029 (XX)] se refiere
a la fusión del Programa Ampliado de Asistencia.
Técnica y el Fondo Especial, y responde a la nece
sidad ele coordinar las actividades ele asistencia téc
nica y económica, y asegurar una mejor utilización
de los limitados recursos de que dispone la Organi
zación.

258. La segunda [resolución 20S9 (XX) 1consistió en
sentar las bases tendientes a la creación de una 01'

gani zación para el desarrollo .industriaL. graci.as a
lo cual podrán las Naciones Unldas cumplIr al fm su
función en esta importante esfera de actividad.

259. Los debates sobre el fondo de desarrollo de la
capitalización han demostrado una vez más el camino
que habrá que recorrer antes de estar en condicio.nes
de afrontar, con el espíritu ele decisi6n y la amplItud
de miras necesario s I el grave problema que plantea
el contraste entre el mundo d~ la abundancia Yel
mundo en desarrollo, cuya importancia ha subray~do
el Secretario General en su memoria anual. TambIén
en este aspecto el tiempo apremia y - si no es ,ya
demasiado tarde - la pereza mental y el egocentrIs
mo, o sencillamente las tendencias conservadoras.
podrfan ser fatales. En este caso, como en el campo
de los armamentos, el sentimiento de un común des
tino humano debe incitar a los gobiernos y a los pue
blos a colmar el abismo que divide a los parses en
dos categorías: parses ricos y poderosos y países
pobres y débiles.
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260. La eficacia de la acci6n de las Naciones Unidas
depende también de los medios de acción que posean.
y estos medios revisten Ulla importancia muy parti
cular en materia de operaciones de mantenimiento de
la paz. E s urgente llegar a un acuerdo a este res
pecto, y los debates del actual período de sesiones
lo han demostrado claramente. Desde ahora hasta la
apertura del próximo período de sesiones ser§. me
nester redoblar los esfuerzos por impedir las con
troversias, conciliar las partes y obtener los medios
financieros y mili~ares para intervenir rápida y efi
cazmente. Quedarse donde estamos sería dar la ra
zón a quienes, oponi~ndose al espíritu de nuestro
tiempo, desearían que las Naciones Unidas sólo fue
sen una tribuna para- el intercambio de ideas - 10
que tiene su indudable utilidad -, pero sin la auto
ridad Íl1ternacional que se impone en un mundo donde
las naciones, las religiones y los continentes se han
vuelto estrechamente interdependientes.

261. En el plano de las relaciones generales entre
los Estados, la Asamblea ha tomado muchas deci
siones importantes, y principalmente esta tarde, en
lo referente a la no intervención en los asuntos in
ternos de los Estados y a las relaciones entre los
Estados europeos que tienen sistemas políticos y so
ciales diferentes. El resultado de la votación sobre
estas dos cuestiones es teStimonio de que los pueblos
está.n firmemente resueltos a renunciar por siempre
a la guerra como instntmento de política y reempla
zarla con la búsqueda de medios más humanos para
resolver los conflictos de intereses y asegurar el
progreso material y espiritual de los individuos y
de las nacione s.

262. No cabría pasar por alto los debates sobre la
descolonizaci6n. Si alguna cuestión expresa todas las
aspiraciones que constituyen el fundamento mismo de
la Carta de las Naciones Unidas, lo es - junto con la
cuesti6n del mantenimiento de la paz - la liberación
de los pueblos sometidos todavía al régimen colonial.
Mucho se ha progresado en este terreno, y debe ala
barse al respecto el despertar polftico de los pueblos
coloniales, pero hay que dar término al proceso de
descolonización lo más rápidamente posible, en aras
de ]a paz y de una verdadera cooperación ent1'e los
pueblos de todos los continentes y de todas las razas.

263. El problema del desarme se ha examinado cir
cunstanciadamente y puede decirse en verdad que esta
cuestión dominó los debates del vigésimo período de
sesiones. La importancia asignada a los diversos
aspectos del problema del desarme demuestra que la
mayoría de los Miembros de la Asamblea ha visto
en él una ocasión de reafirmar la necesidad absoluta
de un diálogo má.s seguido y directo entre las gran
des Potencias y, en general, la necesidad de recrear
tm ambiente de cooperación internacional más fecun
do. Esta tendencia de los debates se ha visto favo
recida por la actitud ele los principales interlocutores
que, sin detenerse en polémicas. se han mostrado
dispuestos a llegar a transacciones. Gracias al am
biente y al tono de los debates hemos podido adoptar
decisiones importantes - incluso tal vez de alcances
históricos -, que han despertado la esperanza de los
pueblos.

264. Sobre la cuesti6n de la no proliferación de las
armas nucleares, muchas son las voces autorizadas

que se han elevado en este recinto para decir que
quizás el año de 1966 constituirra la última oportu.
nidad de que los gobiernos se pusieran de acuerdo
para conjurar el espectro alucinante de un holocausto
nuclear. El Presidente une su voz a las que ya se
han hecho escuchar para exhortar urgentemente a
todos los gobiernos, en nombre de la Asamblea, a
no matar la profunda esperanza de los pueblos. A
esta cita no deben faltar los representantes de todas
las regiones del mundo, so pena de incurrir en la
condenaci6n universal.

265. La resoluci6n [2030 (XX)] sobre la convocaci6n
de una conferencia mundial de desarme, aprobada por
una mayoría verdaderamente abrumadora, demuestra
epe la negociaci6n universal es una condición previa
indispensable para todo acuerdo sobre el desarme,
y reviste también un alto valor psicológico. Conviene
igualmente señalar, entre las decisiones importantes
para la prosecución de las negociaciones sobre el
desarme, la invitación expresa y unánime dirigida al
Comité de Desarme de Dieciocho Naciones para que
reanude sus trabajos lo más rápidamente posible
[véase resoluci6n 2031 (XX)].

266, Entre las nuevas tareas epe deben preverse no
podían dejar de señalarse los problemas que plantea
el robusteCimiento de nuestra Organizaci6n, y ello se
hizo durante la revisi6n de la organizaci6n adminis
trativa y a propósito de la cuestión del principio de
la universalidad propia de las Naciones Unidas.

267. Los problemas financieros tuvieron un relieve
muy particular en el complejo cuadro del vigésimo
período de sesiones. Si bien el déficit de la Organi
zaci6n no se ha enjugado aún, cabe esperar que los
Estados Miembros que no lo han hecho todavía apor
ten contribuciones voluntarias sustanciales.

268. Se han tomado decisiones importantes para lo
grar la óptima utilizaci6n de los recursos disponi
bles, así como la normalizaci6n del presupuesto de
las Naciones Unidas y el de los organismos especia
lizados. No se trata de terminar I ni tampoco de ami
norar los esfuerzos financieros. Por el contrario,
con una mejor coordinaci6n de los gastos debería
ser. posible financiar las actividades de la Organiza
ci6n y de los organismos especializados en los sec
tores reconocidamente prioritarios, habida cuenta de
las necesidades de los pa.íses en desarrollo.

269. En lo que se refiere a la efectividad del prin
cipio de la universalidad, los debates han demostrado
que ésta es una aspiraci6n común. pero la unanimidad
desaparece cuando se trata de saber cuándo y c6mo
ha de aplicarse tal principio. Para llegar a decisio
nes que nos aproximen a este fin, tal vez no baste
con recurrir a la votaci6n. Antes de llegar a la etapa
de la votaci6n, y para que el voto permita resolver
los viejos problemas sin plantear otros nuevos, será
menester proceder a una preparación muy discreta
y avisada. Así cada uno tendrá la certidumbre de
que el voto destinado a aproximarnos a la, aplicación
del principio de la universalidad no será contrapro
ducente y no nos alejará de la meta. con resultados
impreviscos e indeseables.

270. Hoy concluyen tres meses de colaboración.
Cada partida inminente entraña siempre cierta in
certidumbre en cuanto al transcurso del viaje.
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271. A todos desc~(1 un viaje agradable y unas jubilo
sas y tranquilas fiestas de fin ele aüo. También les
deseo una ruta serena y constructiva hasta la aper
tura elel próximo pl·rflXlo ele sesiones ele la Asamblea,
a fin de qUE' puedan mostrar a la humanidad ansiosa,
durante los dehates. discusiones y votaciones, que
todos los países que se hOnl'an de pertenecer a las
Naciones {'nidas desean \'l~rdaderamente la paz, pues
ella eS la garantía cito progreso y fl'1.lto ele Ulla libre
b(ISljUcela de la justicia entre los individuos, las fa
milias y las nal'Íones.

272. Ojalá la amistad (jLll' ha nacido entre nosotros
durante l'stos tres meses se convierta en un recuerdo
reconfortante y nos aliente ti seguir empei'iados como
artesanos de una IJtltma causa, defensores de la liber
tad y construct()T(~S de una paz justa, tanto en el seno
de nuestros respectivos pueblos como en el de toda
la humanidad.

TEMA 2 DEL PROGRA:vlA

Minuto de silencio dedicado a la oración o a lo
meditoci6n

273. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito
a los representantes a que, puestos de pie, gl.\arden
un minuto de silencio dedicado a la oración o a la
meditación.

Los representantes, de pie, guardan silencio.

Clausura del vigésimo período de sesiones

274. El PRESIDENTE (traducido del francés): De
claro clausurado el vigésimo período de sesiones de
la Asamblea General.

Se levanta la sesión el miércoles 22 de diCl'embre.
a las 2.05 horas.
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